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EXPEDIENTE: 

CONGRESO DEL ESTADO DE 
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op 25 0 5 

ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 
Estado de Baja California 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA 
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Unión 
Ciudad de México 

'Sostenible como Impulsor del Bienestar Soda! y Progreso- 

/7c•-•./„20Z 57- 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosment a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 
en Sesión Ordinaria de la H. XXV legislatura onsti ucional del Estado de Baja California, celebrada 
el 13 de marzo de 2025, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con dispensa 
de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estadás Unidos Mexicanos, votoaprobatorio de estalegíslatura, respecto a la MINUTA CON -- , pr 	io  ,    	,..  
PROYECTO DE DECRETO-POR LA QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFODEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN C.DS PÁRRAFOS SEGUNDO YTERCERO AL ARTÍCULO 4ODE lik CONSTITUCIÓN POLÍTICA ____ _ 
DE LOS'-ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA 
NACIONAL 

„-, 
Artículo único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo 
y tercero al artículo 40 de la Constitución Pótitica de IPS Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: ' • 

Mica; 19.... 

El Ministerio Público sólo 	dr:4 sólicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelarés no sean suficrentel para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, asi 
como cuando el imputado esté siendo procesado o baya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en 
las leyes aplicables cometidos para la Ilegal inVoducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y 
distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo 
y derivados, homicidio doloso, feminícidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos 
de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
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delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo 
y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del 
libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero 
involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio 
nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de 
la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del articulo 40 de esta Constitución, se le 
impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar deprisión preventiva oficiosa. 
Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo/tos órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatiirios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

••• 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones,. intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía 
de la Nación, tales como,: golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio 
mexicano, sea ésta por tierra, agua, maro espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las 
adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
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SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 

hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
) XXV LEGISLATURA 

ATENTAMENTE 
Mexicali, 8. C. a 13 de marzo de 2 	13 MAR 2025 

integrist7r';.cuerdc 
Dip..luan Manuel Molina García, Presidente de la Junta de Coordinación 

C.c.p.- Lic..lavier Sánchez Chatón, Director de Procesos Parlamentarios en Funciones 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
ESS/ijun 

Scanned 'with 

CamScanner"'. 



San Francisco de Campeche, Cm., 18 de marzo de 2025. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Dip. Glady 	Rivera López. 
etaria. 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 107/MAR/25. 

ASUNTO: Se remite documentación. 
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CAMPECHE 

Por medio medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la Minuta proyecto de 
decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero del artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento a la Soberanía Nacional, en 
cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución General 
de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

ATENTAMENTE. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 
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DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 67 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de reformas y adiciones a 
diversas disposiciones de los artículos 19 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
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comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento 
y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo 
de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de 
los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A 
cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o 
internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice 
actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de 
esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Artículo 40. ... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y 

2 
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soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del 
territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 
hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los dieciocho días d4 es de marzo del año dos mil veinticinco. 

3 
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Secretaría de la Mesa Directiva 
Oficio No. DPU381/2025 

2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

PRESIDENCIA DE LA MESA /DIR CTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, 
COL. EL PARQUE, ALCALDÍA VENUSTIANO 
CARRANZA C.P. 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanas, por este conducto, le 
informamos que la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Colima, en Sesión Pública Extraordinaria 
No. 04, celebrada en fecha 12 de marzo del presente año, aprobó el 
siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 80.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 12 DE MARZO DE 2025 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. ÁLV 	OZANO GONZÁLEZ 
SECRETARIO 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEG!SLATURA 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura" 



DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 80 2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPL/375/2025, de fecha 11 de marzo de 2025, la Secretaría de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 
Constitucional, suscrita por el Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y Diputadas, la Diputada Julieta 
Villalpando Riquelme, Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputadas y Diputados y el Secretario de Servicios Parlamentarios el Mtro. Hugo 
Christian Rosas de León, a través de la cual remite la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 12:00 horas del 
12 de marzo de 2025, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a afecto 
de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura". 1 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

L- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que reforma el segundo párrafo 
del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la Soberanía Nacional, dispone que: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 
casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura". 2 
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químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 
al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de 
terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier 
nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera 
ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al 
margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del 
artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa 
posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 
Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 
pretenda inaplicar, suspenden modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

"2025, Año del Bicentenario de Manzanillo como Puerto de Cabotaje y Altura". 	 3 
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Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, 
que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la 
Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la 
violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o 
espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución 
alguna sin la autorización y colaboración expresa del Estado 
Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven 
de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, las Diputadas y Diputados 
que integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en 
el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 
II, 67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer 
sobre los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma 
propone que se agreguen algunos tipos penales para que opere la prisión 
preventiva, como lo es el de terrorismo, y aquellos que tengan relación con la 
internación al territorio nacional de armas de fuego, e intervenciones extranjeras 
que violenten la soberanía de la nación. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta comisión realiza 
el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSTITUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 19. ... Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar El Ministerio Público sólo podrá solicitar 
al juez la prisión preventiva 	cuando al juez la prisión 	preventiva 	cuando 
otras 	medidas 	cautelares 	no 	sean otras 	medidas 	cautelares 	no 	sean 
suficientes 	para 	garantizar 	la suficientes 	para 	garantizar 	la 
comparecencia 	del 	imputado 	en 	el comparecencia 	del 	imputado 	en 	el 
juicio, el desarrollo de la investigación, 
la 	protección 	de 	la 	víctima, 	de 	los 

juicio, el desarrollo de la investigación, 
la 	protección 	de 	la 	víctima, 	de 	los 

testigos y de la comunidad, así como testigos y de la comunidad, así como 
cuando 	el 	imputado 	esté 	siendo cuando 	el 	imputado 	esté 	siendo 
procesado o haya sido sentenciado procesado o 	haya 	sido sentenciado 
previamente 	por la comisión 	de 	un previamente por la comisión de un 
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delito doloso. El juez ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual contra 
menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, 
importación, 	 exportación, 
transportación, almacenamiento y 
distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 
petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos 
de uso exclusivo del Ejército, la Armada 
y la Fuerza Aérea, así como los delitos 
graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. Para la interpretación 
y aplicación de las normas previstas en 
este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, 
quedando 	prohibida 	cualquier 

delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en los 
casos de abuso o violencia sexual 
contra 	menores, 	delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos 
en las leyes aplicables cometidos para 
la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y 
distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de 
casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de 
sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 
petroquímicos, delitos en materia de 
desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos 
de uso exclusivo del Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea, delito de 
terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la 
seguridad de la Nación, de la salud, del 
libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando y cualquier actividad 
relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la 
ley. A cualquier nacional o extranjero 
involucrado en la fabricación, 
distribución, enajenación, traslado o 
internación al territorio nacional de 
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interpretación análoga o extensiva que 
pretenda 	inaplicar, 	suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial. 

manera ilícita de armas, y a 
cualquier extranjero que realice 
actividades al margen de la ley 
vinculadas con los párrafos segundo 
y tercero del artículo 40 de esta 
Constitución, se le impondrá la pena 
más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las 
normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a 
su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, 
ya sea de manera total o parcial. 

Artículo 40.... 
Artículo 40.... 

No existe.  
El pueblo de México, bajo ninguna 
circunstancia, 	 aceptará 
intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el 
extranjero, que sea lesivo de la 
integridad, 	independencia 	y 
soberanía de la Nación, tales como 
golpes de Estado, injerencias en 
elecciones o la violación del 
territorio mexicano, sea ésta por 
tierra, agua, mar o espacio aéreo.  
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No existe.  
Tampoco consentirá intervención en 
investigación y persecución alguna 
sin la autorización y colaboración 
expresa del Estado Mexicano, en el 
marco de las leyes aplicables.  

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación 
que se realizó en Sesión de la Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma tiene por objeto se agregue el 
delito para prisión preventiva el terrorismo, así como que también esta operará 
para a cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, 
y a cualquier extranjero que realice actividades de intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, 
independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias 
en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o 
espacio aéreo, el entendido que la intervención también puede darse en 
investigación y persecución alguna sin la autorización y colaboración expresa del 
Estado Mexicano, imponiendo la pena más severa posible. 

En ese contexto, para esta Comisión Dictaminadora la reforma que nos ocupa 
permitirá al estado Mexicano consolidar su soberanía y promoviendo relaciones 
basadas en el respeto mutuo entre naciones, por lo que la modificación y adición a 
los ordenamientos 19 y 40 de nuestra Carta Magna reforzaran dichos valores al 
establecer mecanismos que protejan la independencia de nuestro País frente a 
injerencias extranjeras, garantizando que cualquier acto que atente contra la 
integridad nacional sea sancionado con la máxima severidad. 

De igual forma, se coincide que se fortalece la postura de México al rechazar 
categóricamente cualquier intervención externa que vulnere la soberanía nacional, 
ya sea en asuntos políticos, territoriales o de seguridad. Esto se alinea con los 
compromisos asumidos por el Estado y con su papel activo en la promoción del 
derecho internacional, la cooperación y la protección de los derechos humanos. 
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Bajo esa premisa resulta claro que en materia de seguridad y justicia se 
establecen las condiciones claras para una colaboración internacional que se lleve 
a cabo sin comprometer la autonomía nacional ni subordinarse a intereses 
foráneos. 

Para esta Comisión Legislativa la soberanía nacional es fundamental para 
garantizar la independencia, autodeterminación y estabilidad de un País, pues 
permite a una nación gobernarse sin intervenciones extranjeras, ya que dichas 
premisas son consideradas como derechos fundamentales de los Estados. 

Ante ello, destacamos que los principios fundamentales de la democracia es que 
todo poder emana del pueblo, por lo que la reforma que hoy se analiza fortalece al 
prohibir cualquier injerencia externa en la vida política y social de México, 
garantizando su autodeterminación implicando que los ciudadanos tienen el 
derecho exclusivo de definir el rumbo de su país sin presiones de gobiernos 
extranjeros, organismos internacionales o intereses corporativos transnacionales. 
De esta manera, la reforma fortalece la democracia y la capacidad de los 
mexicanos para decidir su futuro con plena libertad. 

En ese mismo sentido, se hace mención que resulta fundamental que el Estado 
Mexicano mantenga relaciones de apoyo con otras naciones, pero que esta debe 
darse en un marco de igualdad y respeto mutuo, siendo esta reforma 
constitucional un instrumento que reafirma que el Estado privilegiará la 
cooperación en materia de seguridad y justicia, pero sin aceptar imposiciones o 
intervenciones unilaterales. En otras palabras, se continuará colaborando en la 
lucha contra el crimen organizado y el terrorismo, pero siempre bajo los términos y 
condiciones que se establezcan. 

Por último, resaltamos que la reforma a los artículos 19 y 40 de la Constitución 
Federal establece medidas firmes para garantizar la seguridad nacional al 
endurecer sanciones contra delitos que vulneran la estabilidad y el orden del País, 
tales como el terrorismo, y el tráfico ilegal de armas, reforzando así el marco legal 
para la protección de la paz y la integridad del territorio nacional. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 
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Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y 
análisis detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide 
en los términos de la misma, pues como ha quedado claro la reforma es 
pertinente y necesaria, ya que reafirma el compromiso del Estado mexicano con 
la defensa de su soberanía, la seguridad de su población y el fortalecimiento de 
sus instituciones democráticas. Además que representa un paso crucial para la 
defensa de la independencia y estabilidad del país. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 80 

ARTÍCULO ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA 
APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en 
las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
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producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito 
y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera 
de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego 
y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier 
nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita 
de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la 
ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta 
Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial. 

• • • 

• • • 

• • • 
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Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de 
la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes 
de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna 
sin la autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el 
marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la 
presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 12 
doce días del mes de marzo de 2025 dos mil veinticinco. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 
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"2025, Año de Rosario Castellanos Figueroa" 

R.S. 	000307  
ASUNTO: SE REMITg EL PROYECTO DE DECRETO. 

UX-rtA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
MARZO 18 DE 2025. 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE/LA ff  ONSTITUCIÓN POLÍTICA 
FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN EXTRAOP«DINAR1A CELEBRADA EL 
DÍA 18 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, APROBÓ LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL, MISMA QUE FUE REMITIDA A 
ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 224, DE FECHA 18 DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 224 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 11 de marzo de 2025, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional. 

Que la Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del 
artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la 
Soberanía Nacional, fue leída en Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso del Estado, el día 13 de marzo del año en curso, turnándose a la 
comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su trámite legislativo 
correspondiente. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
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cl  individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas se;naprOb;d ea::dr‘  
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras parteá 	ri(SS 

por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Las Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
coinciden con la Presidenta de la República sobre la necesidad de fortalecer los 
principios de no intervención, autodeterminación de los pueblos y solución pacífica de 
controversias. La reforma propuesta se alinea con los antecedentes históricos de la 
política exterior mexicana. 

Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México mantener una posición firme y 
respetada en el ámbito internacional, consolidando su soberanía y promoviendo 
relaciones basadas en el respeto mutuo entre naciones. En este sentido, la reforma 
refuerza dichos valores al establecer mecanismos que protejan la independencia del 
país frente a injerencias extranjeras, garantizando que cualquier acto que atente contra 
la integridad nacional sea sancionado con la máxima severidad. 

De igual forma, se coincide con la adición propuesta al artículo 40 de nuestra 
Constitución, fortalece la postura de México al rechazar categóricamente cualquier 
intervención externa que vulnere la soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, 
territoriales o de seguridad. Esto se alinea con los compromisos asumidos por el Estado 
y con su papel activo en la promoción del derecho internacional, la cooperación y la 
protección de los derechos humanos. 

Se consideró que la propuesta no se opone a la colaboración internacional en materia 
de seguridad y justicia, sino que establece condiciones claras para que esta se lleve a 
cabo sin comprometer la autonomía nacional ni subordinarse a intereses foráneos. 

La soberanía nacional es fundamental para garantizar la independencia, 
autodeterminación y estabilidad de un país, permite a una nación gobernarse sin 
intervenciones extranjeras. A lo largo de la historia, México ha enfrentado amenazas a 
su independencia, desde invasiones extranjeras hasta presiones diplomáticas que 
buscaban condicionar sus decisiones internas. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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Como derechos fundamentales de los Estados pueden señalarse la independencia, la 
igualdad jurídica, la conservación, la no intervención y el respeto. Conviene destacar el 
tema de la independencia. Los Estados están obligados a respetarse recíprocamente 
en materia política y jurídica. Cada Estado decide autónomamente sus asuntos internos 
y externos en el marco del derecho internacional; es decir, la independencia no es 
respecto de este derecho, sino del poder de mando de otro estado o de un organismo 
internacional. Un estado independiente es el que no se subordina a las normas jurídicas 
internas ni a los mandatos de otro país, ni reconoce en su territorio las sentencias 
extranjeras mientras sus propias autoridades no las homologuen. 

Uno de los principios fundamentales de la democracia es que todo poder emana del 
pueblo, por ello la reforma lo fortalece al prohibir cualquier injerencia externa en la vida 
política y social de México, La autodeterminación implica que los ciudadanos tienen el 
derecho exclusivo de definir el rumbo de su país sin presiones de gobiernos extranjeros, 
organismos internacionales o intereses corporativos transnacionales. De esta manera, 
la reforma fortalece la democracia y la capacidad de los mexicanos para decidir su 
futuro con plena libertad. 

Si bien es fundamental que México mantenga relaciones de apoyo con otras naciones, 
esta debe darse en un marco de igualdad y respeto mutuo. La reforma reafirma que el 
Estado privilegiará la cooperación en materia de seguridad y justicia, pero sin aceptar 
imposiciones o intervenciones unilaterales. Esto significa que se continuará 
colaborando en la lucha contra el crimen organizado y el terrorismo, pero siempre bajo 
los términos y condiciones que establezca. 

Es por ello que se consideró que la reforma establece medidas firmes para garantizar 
la seguridad nacional al endurecer sanciones contra delitos que vulneran la estabilidad 
y el orden del país, tales como el terrorismo, y el tráfico ilegal de armas, reforzando así 
el marco legal para la protección de la paz y la integridad del territorio nacional. 

La reforma está diseñada para proteger y garantizar los derechos humanos. En el 
contexto de la política exterior mexicana, el respeto a los derechos fundamentales ha 
sido una prioridad, como se estableció en la reforma constitucional de 2011. Por eso, 
se consideró que se fortalece este compromiso al asegurar que cualquier cooperación 
internacional se lleve a cabo bajo los términos y condiciones del Estado mexicano, 
evitando intervenciones unilaterales que puedan vulnerar los derechos del pueblo de 
México. Además, al combatir el terrorismo y el tráfico de armas, se salvaguardan los 
derechos de las víctimas y se fortalece el estado de derecho. 

Adicionalmente, se reconoce la importancia de la cooperación internacional en materia 
de seguridad. Sin embargo, establece que cualquier colaboración con otros países 
deberá realizarse con la autorización expresa del Estado mexicano y dentro del marco 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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legal vigente. Esto evita que México se convierta en un territorio sujeto a lá ,im~ ' 
de políticas extranjeras y permite establecer acuerdos estratégicos sin comprorrietérsú 
independencia. En este sentido, la reforma equilibra la necesidad de trabajar con la 
comunidad internacional para enfrentar amenazas globales con el derecho soberano 
de México a decidir cómo abordar estas problemáticas. ' 

En un contexto global cada vez más complejo, resulta indispensable que el país blinde 
sus instituciones y garantice su autodeterminación, asegurando así un futuro de 
estabilidad y seguridad. Por lo tanto, se consideró que la reforma es pertinente y 
necesaria, ya que reafirma el compromiso del Estado mexicano con la defensa de su 
soberanía, la seguridad de su población y el fortalecimiento de sus instituciones 
democráticas. Además que representa un paso crucial para la defensa de la 
independencia y estabilidad del país. 

Por lo tanto, resulta necesario fortalecer la soberanía nacional mediante la prohibición 
explícita de cualquier forma de intervención extranjera en los asuntos internos del país. 
Asimismo, consideramos adecuado establecer como una medida razonable para 
proteger la soberanía nacional el incluir el delito de terrorismo dentro del catálogo de 
ilícitos que ameritan prisión preventiva oficiosa. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 
El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 

ESTADO LIBRE LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción. 9'tlIn gi,e,1,1:517'dc  
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los 
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad 
relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A 
cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, 
y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas con 
los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá 
la pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, 
los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o 
parcial. 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 
integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, 
injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, 
agua, mar o espacio aéreo. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en 
un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día 
siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 18 días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

D. 	P. 

BERMÚDEZ 

D. 	S. 

C. WENDY ARL T HERNÁNDEZ ICHIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 224, que emite este Poder Legislativo relativo ala Minuta con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 



SECRETARIA GENERAL 

C. DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIER EZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.- 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, aprobó con 23 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la 
Soberanía Nacional, lo anterior en Sesión Extraordinaria celebrada el día 12 de 
marzo del presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

ATENTAMEN 
Victoria de Durango, Dgo 	2 marzo de 2025 

GENERAL  
LIC. DAV 	RDO ENRIQUEZ DIAZ 

SECRETARIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

N. CONGRESO 
71ESTFOO DURANG4 
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Con fecha 11 de marzo del presente año, la Cámara de Diputados del Honnorable Congreso de la 
Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta con proyecto de decreto, derivada de la iniciativa 
presentada por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos por el que se reforma el artículo 19 y se adicionan dos párrafos al artículo 40, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la 
Soberanía Nacional, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, integrada por 
los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, 
Ernesto Abel Alariís Herrera y Alberto Alejandro Mata Valadez; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F dispone que 
todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se 
discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. Además, 
que, en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para su formación. 

En esa línea argumentativa el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que la Constitución 
Federal puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 
esta, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México y que el Congreso de la Unión o la Comisión 
Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas. 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la 
Soberanía Nacional, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

II. En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la misma tiene 
como propósito: 

• Reformar el artículo 19 y adicionar dos párrafos al artículo 40, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

III. Con fecha 20 de febrero de 2025, la presidenta de México Claudia Sheinbaum Pardo, envió 
iniciativa al Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores, del H. Congreso de la Unión, en materia de Fortalecimiento de la 
Soberanía Nacional. 

Así mismo, el 26 de febrero de 2025, fue aprobada por el pleno de la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión, la reforma al artículo 19 y las adiciones al artículo 40, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

Se aprobó en lo general y en lo particular: 

Fecha de Revisión 05/01/2022 	 No. de Rev. 03 	 FOR SSL 07 



USISLATVRA 20242027 

H. CONGRESO 
ESSAG91t t:~40 

• En lo general, el dictamen fue avalado con 107 votos a favor de MORENA, PVEM, PT, PAN 
y MC, y con 14 votos en contra del PRI. 

• Y en lo particular el dictamen fue aprobado por 100 votos a favor de MORENA, PVEM, PT y 
PAN; y con 17 votos en contra de MC y PRI. 

IV. En esa misma línea, el 11 de marzo de 2025 fue aprobada por el pleno de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, la reforma al artículo 19 y las adiciones al artículo 40, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

Se aprobó en lo general y en lo particular con 327 votos a favor y 116 en contra. 

V. Con fecha 12 de marzo de 2025, dicha Cámara a través de la C. Diputada Julieta Villalpando 
Riquelme, envió oficio D.G.P.L. 66-11-1-341, dirigido a las y los Secretarios del H. Congreso del 
Estado de Durango, que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 
19 y las adicionés al artículo 40, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

VI. El día 12 de marzo del año en curso, por instrucciones de la C. Diputada María del Rocío Rebollo 
Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva, del H. Congreso del Estado de Durango, en sesión 
ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que dictamina, la Minuta enviada por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con numero de oficio D.G.P.L. 66-11-1-341, por el 
que se reforma al artículo 19 y las adiciones al artículo 40, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. — Se coincide sobre la necesidad de fortalecer los principios de no intervención, 
autodeterminación de los pueblos y solución pacífica de controversias. La reforma propuesta se 
alinea con los antecedentes históricos de la política exterior mexicana. 

SEGUNDA. - Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México mantener una posición firme y 
respetada en el ámbito internacional, consolidando su soberanía y promoviendo relaciones basadas 
en el respeto mutuo entre naciones. En este sentido, la presente iniciativa refuerza dichos valores al 
establecer mecanismos que protejan la independencia del país frente a injerencias extranjeras, 
garantizando que cualquier acto que atente contra la integridad nacional sea sancionado con la 
máxima severidad. 

TERCERA. - De igual forma, se concuerda que la adición propuesta al artículo 40 de nuestra 
Constitución, ya que fortalece la postura de México al rechazar categóricamente cualquier 
intervención externa que vulnere la soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, territoriales o de 
seguridad. Esto se alinea con los compromisos asumidos por el Estado con su papel activo en la 
promoción del derecho internacional, la cooperación y la protección de los derechos humanos. 

Se considera que la propuesta que realiza la autora de la iniciativa no se opone a la colaboración 
internacional en materia de seguridad y justicia, sino que establece condiciones claras para que esta 
se lleve a cabo sin comprometer la autonomía nacional ni subordinarse a intereses foráneos. 

CUARTA.- La soberanía nacional es fundamental para garantizar la independencia, 
autodeterminación y estabilidad de un país, permite a una nación gobernarse sin intervenciones 
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extranjeras. A lo largo de la historia, México ha enfrentado amenazas a su independencia, desde 
invasiones extranjeras hasta presiones diplomáticas que buscaban condicionar sus decisiones 
internas. 

QUINTA. — Como derechos fundamentales de los Estados pueden señalarse la independencia, la 
igualdad jurídica, la conservación, la no intervención y el respeto. Conviene destacar el tema de la 
independencia. Los Estados están obligados a respetarse recíprocamente en materia política y 
jurídica. Cada Estado decide autónomamente sus asuntos internos y externos en el marco del 
derecho internacional; es decir, la independencia no es respecto de este derecho, sino del poder de 
mando de otro Estado o de un organismo internacional. Un Estado independiente es el que no se 
subordina a las normas jurídicas internas ni a los mandatos de otro país, ni reconoce en su territorio 
las sentencias extranjeras mientras sus propias autoridades no las homologuen'. 

SEXTA. - Uno de los principios fundamentales de la democracia es que todo poder emana del 
pueblo, por ello la iniciativa lo fortalece al prohibir cualquier injerencia externa en la vida política y 
social de México. La autodeterminación implica que los ciudadanos tienen el derecho exclusivo de 
definir el rumbo de su país sin presiones de gobiernos extranjeros, organismos internacionales o 
intereses corporativos transnacionales. De esta manera, la reforma fortalece la democracia y la 
capacidad de los mexicanos para decidir su futuro con plena libertad. 

SÉPTIMA. - Si bien es fundamental que México mantenga relaciones de apoyo con otras naciones, 
esta debe darse en un marco de igualdad y respeto mutuo. La iniciativa reafirma que el Estado 
privilegiará la cooperación en materia de seguridad y justicia, pero sin aceptar imposiciones o 
intervenciones unilaterales. Esto significa que se continuará colaborando en la lucha contra el crimen 
organizado y el terrorismo, pero siempre bajo los términos y condiciones que establezca. Es por ello 
que se considera que la propuesta establece medidas firmes pata garantizar la seguridad nacional 
al endurecer sanciones contra delitos que vulneran la estabilidad y el orden del país, tales como el 
terrorismo, y el tráfico ilegal de armas, reforzando así el marco legal para la protección de la paz y la 
integridad del territorio nacional. 

OCTAVA. - Dicha iniciativa también está diseñada para proteger y garantizar los derechos humanos. 
En el contexto de la política exterior mexicana, el respeto a los derechos fundamentales ha sido una 
prioridad, como se estableció en la reforma constitucional de 2011. Por eso, las Comisiones 
consideran que se fortalece este compromiso al asegurar que cualquier cooperación internacional 
se lleve a cabo bajo los términos y condiciones del Estado mexicano, evitando intervenciones 
unilaterales que puedan vulnerar los derechos del pueblo de México. Además, al combatir el 
terrorismo y el tráfico de armas, se salvaguardan los derechos de las víctimas y se fortalece el estado 
de derecho. 

NOVENA. — Adícionalmente, se reconoce la importancia de la cooperación internacional en materia 
de seguridad. Sin embargo, establece que cualquier colaboración con otros paises deberá realizarse 
con la autorización expresa del Estado mexicano y dentro del marco legal vigente. Esto evita que 
México se convierta en un territorio sujeto a la imposición de políticas extranjeras y permite 
establecer acuerdos estratégicos sin comprometer su independencia. En este sentido, la reforma 
equilibra la necesidad de trabajar con la comunidad internacional para enfrentar amenazas globales 
con el derecho soberano de México a decidir cómo abordar estas problemáticas. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, (2005). Serie Grandes Temas del Constitucionalismo mexicano: 
La Soberanía Nacional. En linea: Marzo 2025. Disponible en: https:ilisisteniabi hl iot cuajo sqjn.voh.rnx:sitibiluo2007.159 I 29:59 I 29 2,pkIf 

Fecha de Revisión 05/01/2022 	 No. de Rev. 03 	 FOR SSL 07 



LIGISLATURÁ 203.-2021 

DÉCIMA. — En un contexto global cada vez más complejo, resulta indispensable que el país blinde 
sus instituciones y garantice su autodeterminación, asegurando así un futuro de estabilidad y 
seguridad. Por lo tanto, se considera que la reforma es pertinente y necesaria, ya que reafirma el 
compromiso del Estado mexicano con la defensa de su soberanía, la seguridad de su población y el 
fortalecimiento de sus instituciones democráticas. Además, que representa un paso crucial para la 
defensa de la independencia y estabilidad del país. 

DÉCIMA PRIMERA. — Por tanto, se coincide en la necesidad de fortalecer la soberanía nacional 
mediante la prohibición explícita de cualquier forma de intervención extranjera en los asuntos 
internos del país. Asimismo, se considera adecuado establecer como una medida razonable para 
proteger la soberanía nacional el incluir el delito de terrorismo dentro del catálogo de ilícitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Derivado de lo anterior, la Comisión que dictaminó hace suyas las consideraciones y fundamentos 
que motivan la interpretación propuesta en la Minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al 
Honorable Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

DECRETO No. 150 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos 
en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en 
contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando 
y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 
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LEGISLATURA 2014.2027 

H. CONGRESO It.t.~Dt 

A cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, 
traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero 
que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del 
artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar 
o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación 
del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las 
adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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NICA. GONZÁLEZ OLGUÍN _ 
SECRETARIA. 

DIP. 

LEGISLATURA 2024.2027 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (12) doce días del mes de marzo del año (2025) dos mil veinticinco. 

H. CONGRESO 
DIN VA 0,13 DA tATNANno 

"nit'7 "1  
.-

"°15""j" .°1É3N37 MARCA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA 
I, 	 PRESIDENTA. 

DIP. OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE 
SECRETARIO. 
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ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO NÚMERO: LXIV/1er/PMD/SSP/DP 	0/2025. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su cono 	nto y 

efectos legales conducentes. 

Á 
LEGISLATURA 
O. CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 12 de marzo de 2025. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA, 	 02A52 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMAM,. 

PriDER LFIZIRLOTTUn FEDERIT,  DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
CAMARA DE DINTADOR PRESENTE. 
2025 tifiR 14 

PRERTDENcTA l'A MERA D TriErT exs 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 221 por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 

tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

Aprobado en sesión celebrada el día miércoles 12 de marzo del año en curso. 

PODER LEGISLAV 

GUERRER 

D I 13  LIT 
P R 

ARR • GARCÍA 
LA ME A DIRECTIVA 

ATEf 	Y N T E 

C.c.p.- Expediente Para su seguimiento. 
JPG/JESFUMELG/dagn. 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 12 de marzo del 2025, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del 
Artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al Artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Fortalecimiento de la Soberanía Nacional, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos realizó el análisis de la Minuta 
con proyecto de Decreto, conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado de "Antecedentes Generales", se describe el trámite que inicia el 
proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional. 

En el apartado denominado "Consideraciones", los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora realizan una valoración de la minuta con base al contenido de los 
diversos ordenamientos legales aplicables. 

En el apartado referido al "Contenido de la Minuta", se exponen las 
consideraciones y contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto remitida por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a este Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

En el apartado de "Conclusiones", el trabajo de esta Comisión Dictaminadora 
consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios 
normativos aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Minuta con Proyecto de Decreto. 
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I. 	ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio D.G.P.L 66-11-1-341, Exp. 1312, CS-LXVI-1-2P-019 suscrito por la 
Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, de fecha veinticuatro de septiembre de dos 
mil veinticuatro, remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SOBERANÍA NACIONAL. 

Que en sesión de fecha once de marzo del año dos mil veinticinco, el Pleno de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado de Guerrero, tomó 
conocimiento de la Minuta con proyecto de Decreto. 

Que una vez que el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Guerrero, tomó conocimiento de la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional de referencia, 
mediante oficio número LXIV/2DOISSPIDPIJ0720/2025, de la misa fecha de la 
sesión de 11 de marzo de 2025, y suscrito por el Mtro. José Enrique Solís Ríos, 
Secretario de Servicios Parlamentarios de este Honorable Congreso del Estado de 
Guerrero, a la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 195 fracción 11, 241 y 244 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo de! Estado de Guerrero número 231 y 54 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 
286, para su análisis y emisión del Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

II. CONSIDERACIONES 
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Que en términos de lo dispuesto por los artículos 177 fracción I Inciso a), 195 
fracción 11, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Fortalecimiento de la Soberanía Nacional, de referencia y emitir el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que recaerá a la misma. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para discutir y aprobar en su caso, el 
Dictamen que recaerá a la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL, 
previa la emisión por la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos del 
Dictamen con Proyecto de Decreto respectivo. 

III. 	CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

"Estas comisiones coinciden con la Presidenta de la República sobre la necesidad 
de fortalecer los principios de no intervención, autodeterminación de los pueblos y 
solución pacífica de controversias. La reforma propuesta se alinea con los 
antecedentes históricos de la política exterior mexicana. 

Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México mantener una posición firme 
y respetada en el ámbito internacional, consolidando su soberanía y promoviendo 
relaciones basadas en el respeto mutuo entre naciones. En este sentido, la presente 
iniciativa refuerza dichos valores al establecer mecanismos que protejan la 
independencia del país frente a injerencias extranjeras, garantizando que cualquier 
acto que atente la integridad nacional sea sancionado con la máxima severidad. 

De igual forma, se coincide con la autora de la iniciativa que la adición propuesta al 
artículo 40 de nuestra Constitución, fortalece la postura de México al rechazar 
categóricamente cualquier intervención externa que vulnere la soberanía nacional, 
ya sea en asuntos políticos, territoriales o de seguridad. Esto se alinee con los 
compromisos asumidos por el Estado y con su papel activo en la promOción del 
derecho internacional, la cooperación y la protección de los derechos humanos. 

Se considera que la propuesta que realiza la autora de la iniciativa no se opone a la 
colaboración internacional en materia de seguridad y justicia, sino que establece 
condiciones claras para que esta se lleve a cabo sin comprometer la autonomía 
nacional ni subordinarse a interese foráneos. 
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La soberanía nacional es fundamental para garantizar la independencia, 
autodeterminación y estabilidad de un país, permite a una nación gobernarse sin 
intervenciones extranjeras. A lo largo de la historia, México ha enfrentado amenazas 
a su independencia, desde invasiones extranjeras hasta presiones diplomáticas que 
buscaban condicionar sus decisiones internas. 

Como derechos fundamentales de los Estados pueden señalarse la independencia, 
la igualdad jurídica, la conservación, la no intervención y el respeto. Conviene 
destacar el tema de la independencia. Los Estados están obligados a respetarse 
recíprocamente en materia política y jurídica. Cada Estado decide autónomamente 
sus asuntos internos y externos en el marco del derecho internacional; es decir, la 
independencia no es respecto de este derecho, sino del poder de mando de otro 
Estado o de un organismo internacional. Un Estado independiente es el que no se 
subordina a las normas jurídicas internas ni a los mandatos de otro país, ni reconoce 
en su territorio las sentencias extranjeras mientras sus propias autoridades no las 
homologuen. 

Uno de los principios fundamentales de la democracia es que todo poder emana del 
pueblo, por ello la iniciativa lo fortalece al prohibir cualquier injerencia externa en la 
vida política y social de México. La autodeterminación implica que los ciudadanos 
tienen el derecho exclusivo de definir el rumbo de su país sin presiones de gobiernos 
extranjeros, organismos internacionales o intereses corporativos transnacionales. 
De esta manera, la reforma fortalece la democracia y la capacidad de los mexicanos 
para decidir su futuro con plena libertad. 

Sí bien es fundamental que México mantenga relaciones de apoyo con otras 
naciones, esta debe darse en un marco de igualdad y respeto mutuo. La iniciativa 
reafirma que el Estado privilegiará la cooperación en materia de seguridad y justicia, 
pero sin aceptar imposiciones o intervenciones unilaterales. Esto significa que se 
continuará colaborando en la lucha contra el crimen organizado y el terrorismo, pero 
siempre bajo los términos y condiciones que establezca. 

Es por ello que estas Comisiones dictaminadoras consideran que la propuesta 
establece medidas firmes para garantizar la seguridad nacional al endurecer 
sanciones contra delitos que vulneren la estabilidad y el orden del país, tales como 
el terrorismo, y el tráfico ilegal de armas, reforzando así el marco legal para la 
protección de la paz y la integridad del territorio nacional. 

La iniciativa que se dictamina también está diseñada para proteger y garantizar los 
derechos humanos. En el contexto de la política exterior mexicana, el respeto a los 
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derechos fundamentales ha sido una prioridad, como se estableció en la reforma 
constitucional de 2011. Por eso, las Comisiones consideran que se fortalece este 
compromiso de asegurar que cualquier cooperación internacional se lleve a cabo 
bajo los términos y puedan vulnerar los derechos del pueblo de México. Además, al 
combatir el terrorismo y el tráfico de armas, se salvaguardan los derechos de las 
víctimas y se fortalece el estado de derecho. 

Adicionalmente, se reconoce la importancia de la cooperación internacional en 
materia de seguridad. Sin embargo, establece que cualquier colaboración con otros 
países deberá realizarse con la autorización expresa del Estado mexicano y dentro 
del marco legal vigente. Esto evita que México se convierta en un territorio sujeto a 
la imposición de políticas extranjeras y permite establecer acuerdos estratégicos sin 
comprometer su independencia. En este sentido, la reforma equilibra la necesidad 
de trabajar con la comunidad internacional para enfrentar amenazas globales con 
el derecho soberano de México a decidir cómo abordar estas problemáticas. 

En este contexto global cada vez más complejo, resulta indispensable que el país 
blinde sus instituciones y garantice su autodetenninación, asegurando así un futuro 
de estabilidad y seguridad. Por lo tanto, estas Comisiones consideran que la reforma 
es pertinente y necesaria, ya que reafirma el compromiso del Estado mexicano con 
la defensa de su soberanía, la seguridad de su población y el fortalecimiento dé sus 
instituciones democráticas. Además que representa un paso crucial para la defensa 
de la independencia y estabilidad del país. 

Por tanto, estas comisiones dictaminadoras coinciden en la necesidad de fortalecer 
la soberanía nacional mediante la prohibición explícita de cualquier intervención 
extranjera en los asuntos internos del país. Asimismo, consideramos adecuado 
establecer en los asuntos internos del país. Asimismo, consideramos adecuado 
establecer como una medida razonable para proteger la soberanía nacional el incluir 
el delito de terrorismo dentro del catálogo de ilícitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa." 

IV. CONCLUSIONES 

Nuestra constitución nacional en su artículo 39, establece que la soberanía nacional 
reside de manera esencial y tiene su origen en el Pueblo, ya que en el pueblo 
dimana el poder público. 

La soberanía es el valor más importante de nuestra nacionalidad; su defensa y su 
fortalecimiento son el primer objetivo del Estado mexicano. La soberanía consiste 
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en asegurar la capacidad de los mexicanos para tomar libremente decisiones 
políticas en el interior, con independencia del exterior. Por eso, la soberanía no 
reconoce en el país poder superior al del Estado ni poder exterior al que se 
subordine. En ejercicio de nuestra soberanía construimos y reconocemos intereses 
propios, nos proponemos metas colectivas, defendemos lo que nos atañe y 
promovemos el lugar de México en el mundo. 

La expresión concreta de nuestra soberanía consiste en preservar la integridad de 
nuestro territorio y asegurar en el mismo la vigencia del Estado de Derecho, con la 
supremacía de la Constitución Política y de las leyes que emanan de ella. Asimismo, 
son expresión de nuestra soberanía el definir objetivos propios de desarrollo, 
promoverlos en el país y en el extranjero, y el fortalecer nuestra identidad y nuestra 
cultura. 

La soberanía nacional garantiza la independencia a través de los principios de 
libertad y de unidad nacional, donde la autodeterminación, la construcción identitaria 
y la cohesión nacional como pilares fundamentales de un Estado independiente. 

El objetivo de la soberanía nacional es garantizar la independencia del país, así 
como fortalecer la soberanía y endurecer medidas en materia de justicia penal 

Con respeto a la reforma al artículo 19 en este numeral, se incorporará el delito de 
terrorismo y endurecerá las penas para quienes fabriquen, trafiquen o introduzcan'  
armas ilegalmente en México. Además, se contempla la prisión preventiva oficiosa 
para extranjeros involucrados en actividades que vulneren la soberanía. 

En cuanto al artículo 40, se añadirá un reconocimiento explícito del rechazo a 
cualquier acto extranjero que amenace la independencia del país. Esto incluye 
golpes de Estado, injerencias en elecciones y violaciones al territorio nacional. 

También se establece que la cooperación internacional en materia de investigación 
y persecución del delito deberá realizarse bajo la ley mexicana. Con ello, se busca 
impedir cualquier intervención sin la autorización expresa del Estado. 

Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos del Honorable 
Congreso del Estado, para atender la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional, por las consideraciones 
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expuestas, en base al análisis realizado, aprueban en sus términos el Dictamen con 
Proyecto de Decreto que nos ocupa". 

Que en sesión de fecha 12 de marzo del 2025, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por medio del cual se aprueba la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del Artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 
Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para 
los efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 221 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SOBERANÍA NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO. El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todo y cada 
uno de sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
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al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional, para quedar como siguen: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente , en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, 
importación, exportación, transportación, almacenamientos y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, 
fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero 
involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al 
territorio nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice 
actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero 
del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, 
así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación 
y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
rugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 
integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes de 
Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta 
por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la 
autorización y colaboración expresa del Estado mexicano, en el marco de las 
leyes aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. — El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la 
presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 221 POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 19 Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL.) 
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Asunto: Se remite Decreto N° 216-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de marzo de 2025 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD — 035/2025. 

K;;;7"Pv4r-h 
:2.• 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimado Diputado: 

002A53 
POr-EPR LEGMTATPin FEDERAL 

r.A.WiR51 DE WiPlITADW 

rEin_ln:9- I 
pRE.sIDENcw  DE LA  

Enviado un cordial saludo y remitir a usted para los efectos Constitucionales 
correspondientes, el Decreto N° 216-LXVI: Por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la soberanía nacional, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día de hoy. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

DIP. AL A R 
PRESIDEN A DE L 	 EL 

CONGRESO DEL ESTAD. HIDALGO 
JLS/cht" 
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DECRETO NÚM. 216 — LXVI 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO 
Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA 
NACIONAL. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, D E C R 	A: 
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ANTECEDENTES 

1. El 20 de febrero de 2025, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de 
Senadores la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de fortalecimiento de la soberanía nacional". 

2. Con fecha 25 de febrero de 2025, las y los integrantes de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Estudios Legislativos del Senado 

discutieron y aprobaron por mayoría de votos el dictamen relativo al Proyecto de 
Decreto referido; sometiéndose por tanto a la consideración del Pleno de dicha 
Soberanía. 

3. En la Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero del año en curso, el Pleno de la 
Cámara de Senadores aprobó por mayoría de votos el dictamen que aprueba 

dicha Minuta federal; por lo que la propuesta normativa se turnó a la Cámara de 
Diputados para su análisis, discusión y resolución. 

4. El 10 de marzo de 2025, las y los integrantes de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados 

aprobaron por mayoría de votos el dictamen federal materia de estudio; 

ordenándose por tanto someterlo a consideración de la Asamblea de dicha 
autoridad. 

5. En la Sesión Ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el 11 

de marzo de este año, se aprobó por mayoría de votos el dictamen constitucional 
señalado; por lo e conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto fue 
enviada a las legislaturas de las entidades federativas para su análisis, discusión 
y en su caso aprobación. 

6. En esa misma fecha, el Congreso de nuestro Estado recibió el Oficio No. 

D.G.P.L.66-II-1-341, signado por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, 
mediante el cual se remitió el expediente digital que contiene la "Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional", para los efectos del artículo 135 Constitucional. 

El expediente fue turnado a la Primera Comisión Permanente de Legislación y 
Puntos Constitucionales, para su análisis y resolutivo, en términos del artículo 85 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción III 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción II, 79 segundo 
párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

en relación con los numerales 25 y 27 fracción III de su Reglamento, la Comisión 
de Legislación y Puntos Constitucionales es competente para conocer y emitir 
resolutivo del presnr- e 	unto, al tratarse de una Minuta con proyecto de ( 
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reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Sobre esa base, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de la misma, 
se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades federativas. 

TERCERO. Que, en ese tenor, la fracción III del artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 
corresponde ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la 
República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 

corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

CUARTO. La Iniciativa que originó este dictamen fue promovida por la persona 
titular del Poder Ejecutivo Federal, en uso de las atribuciones que le confiere la 
fracción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 

por lo que se considera que la promovente cuenta con la calidad necesaria para 
proponer reformas a la Constitución General. 

QUINTO. Que la propuesta normativa destaca la necesidad de fortalecer los 
principios de no interve 	, autodeterminación de los pueblos y solución 
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pacífica de controversias. Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México 
mantener una posición firme y respetada en el ámbito internacional, consolidando 
su soberanía y promoviendo relaciones basadas en el respeto mutuo entre 
naciones. 

En este sentido, la Comisión coincide con la promovente en el tenor de que es 
indispensable establecer mecanismos que protejan la independencia del país 
frente -a injerencias extranjeras, garantizando que cualquier acto que atente 
contra la integridad nacional sea sancionado con la máxima severidad. 

De igual forma, se coincide con la autora de la iniciativa respecto de que la adición 
propuesta al artículo 40 de nuestra Constitución fortalece la postura de México al 
rechazar categóricamente cualquier intervención externa que vulnere la 
soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, territoriales o de seguridad. 

SEXTO. Aunado a lo anterior, la propuesta no se opone a la colaboración 
internacional en materia de seguridad y justicia, sino que establece condiciones 
claras para que esta se lleve a cabo sin comprometer la autonomía nacional ni 
subordinarse a intereses foráneos. 

La soberanía nacional es fundamental para garantizar la independencia, 
autodeterminación y estabilidad de un país, permite a una nación gobernarse sin 
intervenciones extranjeras. A lo largo de la historia, México ha enfrentado 
amenazas a su independencia, desde invasiones extranjeras hasta presiones 
diplomáticas que buscaban condicionar sus decisiones internas. 

Como derechos fundamentales de los Estados pueden señalarse la 
independencia, la igualdad jurídica, la conservación, la no intervención y el 
respeto. 
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SÉPTIMO. Sobre el tema de la independencia conviene destacar que los Estados 
están obligados a respetarse recíprocamente en materia política y jurídica. Cada 

Estado decide autónomamente sus asuntos internos y externos en el marco del 
derecho internacional; es decir, la independencia no es respecto de este derecho, 
sino del poder de mando de otro Estado o de un organismo internacional. 

Un Estado independiente es el que no se subordina a las normas jurídicas 
internas ni a los mandatos de otro país, ni reconoce en su territorio las sentencias 

extranjeras mientras sus propias autoridades no las homologuen. Uno de los 

principios fundamentales de la democracia es que todo poder emana del pueblo, 
por ello la iniciativa lo fortalece al prohibir cualquier injerencia externa en la vida 
política y social de México. 

OCTAVO. La autodeterminación implica que los ciudadanos tienen el derecho 
exclusivo de definir el rumbo de su país sin presiones de gobiernos extranjeros, 

organismos internacionales o intereses corporativos transnacionales. De esta 
manera, la reforma fortalece la democracia y la capacidad de los mexicanos para 
decidir su futuro con plena libertad. 

Si bien es fundamental que México mantenga relaciones de apoyo con otras 

naciones, esta debe darse en un marco de igualdad y respeto mutuo. 

La iniciativa reafirma que el Estado privilegiará la cooperación en materia de 

seguridad y justicia, pero sin aceptar imposiciones o intervenciones unilaterales. 

Esto significa que se continuará colaborando en la lucha contra el crimen 

organizado y el terrorismo, pero siempre bajo los términos y condiciones que 

establezca. Con ello se establecen medidas firmes para garantizar la seguridad 

nacional al endurecer sanciones contra delitos que vulneran la estabilidad y el 
orden del país, tales como el terrorismo, y el tráfico ilegal de armas, reforzando 
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así el marco legal para la protección de la paz y la integridad del territorio 
nacional. 

NOVENO. En el contexto de la política exterior mexicana, el respeto a los 
derechos fundamentales ha sido una prioridad, como se estableció en la reforma 

constitucional de 2011. Por eso, con la aprobación de la minuta federal en 
cuestión se fortalece este compromiso al asegurar que cualquier cooperación 
internacional se lleve a cabo bajo los términos y condiciones del Estado 

mexicano, evitando intervenciones unilaterales que puedan vulnerar los derechos 
del pueblo de México. 

Además, al combatir el terrorismo y el tráfico de armas, se salvaguardan los 
derechos de las víctimas y se fortalece el estado de derecho. Adicionalmente, se 
reconoce la importancia de la cooperación internacional en materia de seguridad. 

Sin embargo, establece que cualquier colaboración con otros países deberá 
realizarse con la autorización expresa del Estado mexicano y dentro del marco 
legal vigente. 

Esto evita que México se convierta en un territorio sujeto a la imposición de 

políticas extranjeras y permite establecer acuerdos estratégicos sin comprometer 

su independencia. En este sentido, la reforma equilibra la necesidad de trabajar 
con la comunidad internacional para enfrentar amenazas globales con el derecho 

soberano de México a decidir cómo abordar estas problemáticas. 

Por dichas razones, la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 
considera la viabilidad de la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 216 — LXVI: 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

Artículo Único. - Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
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abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y 
desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
defunciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en- materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 
delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, 
la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre 
desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con 
falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier 
nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita 

-- de armas; y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la 
ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta 
Constitución, se- le impondrá la pena más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

\)r  

• • • 
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Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de 
la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes 
de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna 
sin la autorización colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco 
de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero. - El -presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la 

presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados 
a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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de Hidalgo 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo. 

EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ISLAS 	DIP.- 11,ONTCERRAT 
HERNÁNDE PÉREZ 

SECRETARIA 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 216-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 
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2025. Sic entenadO de la vida municipal en el Estado do México' 

Oficio número: LXII-SAP/044/2025 

Toluca de Lerdo, México, 
a 12 de marzo de 2025. 

DIPUTADO 
SERGIO CARLOS GUTIÉRRE LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Tenemos el honor de dirigimos a usted para comunicarle que, en 
sesión realizada en esta fecha, la 't'U" Legislatura del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del articulo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
articuló 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, conforme al 
Acuerdo que se adjunta. 

Lo anterior para efectos de ro dispuesto en el artículo 135 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos rv1exicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México" 

DI 	10 HERNÁN Z GONZÁ Z 

ESTÁ tiojA CORRESPONDE AL OFICIO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO.  POR EL {QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 1-1 y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUI4Q0 Y tERCeRO AL ARTICULO 40 DE LA 
CONSTMICION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UÑIDOS ~CANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA spsERNIA NACIONAL 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTICULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE_ 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO. DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTICULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UÑIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SOBERANÍA NACIONAL 

MINUTA 
PROYECTO 

E 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 19 .Y SE 
ADICIONAN LOS-. FÁRRAÉOS. SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DÉ LASOBERANÍA NACIONAL •  
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del articulo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al articulo 40 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar come Sigue: 

Arli9u10 19. .... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
met/telares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de le investigación, fa protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
le comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 
casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación. expoliación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias quimicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, ferninicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitacióre usó de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento illcito y ejercicio abusivo de funciones, 
robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos corno armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 



  

liFUU1dL 1l7faU3in 
r o- "2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México" 

 

personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, 
en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o . extranjero involucrado en la 
fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera 
ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas 
con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena 
más severa posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

• 

Articulo.40. 

El puebló dé México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo dé. la  integridad, independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o fa violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo, 
Tampoco consentirá Otervenoión en investigación y persecución alguna sin la autorización y 
colaboración expreáa del Estado Mexicano, en el marco de las leyel aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 
Ofk119.0.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno'. 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo, eh la ciudad da Toluca de. Lerdo, Capital del Estado de México, a los doCe días del mes de marzo del dos mil vetnticinCo. 



RESIDENTE 

RIMO R LIO HERN DEZ GON 

SECRETARIAS 

IP. MARÍA JO 	REZ DOMÍNGUEZ 

DIP 	A AURA 
ALVA" EZ VILLA ICENCIO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A TA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORKA n 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ÁDIC1ONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DÉ LA SOBERANiA NACIONAL, 



OFICIO No. SSLyP/DPyTUAÑO1/P.0.2/0214/25 
Cuernavaca, Morelos, a 13 de marzo de 2025 

•Z 5-7  

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 
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En mi carácter de Presidenta de la Mesa »irec va, y de conformidad con lo 
establecido en el decreto número noventa /ocio, en su primer disposición 
transitoria, me permito comunicar que, el Congieso del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA 
NACIONAL, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

TENTAMENTE 

DIP. JAZMÍ JUANA SOLANO LÓFiLSILEGISLATURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVAM4 - 2027 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

C.c.p. Archivo 
BKRC 
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La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 

Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL, 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 20 de febrero de 2025 la presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 

DECRETO 098: MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN 

LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 
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Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 

2. El 21 de febrero siguiente, la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de 

Senadores, turnó la iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales; de Justicia, 

y de Estudios Legislativos, para la elaboración del dictamen correspondiente. 

3. El 26 de febrero del presente año, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó en 

sesión ordinaria el dictamen y ese mismo día se ordenó turnarlo a la Cámara de 

Diputados. 

4. El 27 de febrero de esta anualidad, se recibió en la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, la Minuta en comento ordenándose su turno 

a las Comisiones de Puntos Constitucionales, y de Seguridad Ciudadana, para su 

estudio y dictamen. 

5. En su sesión ordinaria del día once de marzo del presente año, el Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular el Dictamen de la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 

adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía 

DECRETO 098: MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 
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nációnal. Esta minuta se remitió posteriormente a las Entidades Federativas y Ciudad 

de México para su ratificación, conforme al artículo 135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha once de marzo del presente año, mediante oficio número D.G.P.L. 66-11-1-

341, suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, remitió a este 

Congreso Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo 

del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento 

de la soberanía nacional. 

2. Con fecha doce de marzo del presente año, la Diputada Jazmín Juana Solano López, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, remitió a esta 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación la Minuta con proyecto de decreto 

por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 

segundo 'y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, mediante turno 

SSSLyP/DPyTLAÑO1/P.0.2/506/25, para su análisis y dictamen. 
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II.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La reforma reitera que el pueblo de México, en ninguna circunstancia, aceptará 

intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 

integridad, independencia y soberanía de la Nación. 

III.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Minuta aprobada este martes en Cámara de Diputados, reitera que nuestra nación será 

defendida ante golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio 

mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco se consentirá ninguna intervención con el pretexto de una investigación y 

persecución sin la autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de 
las leyes aplicables. 

Por otro lado, se reforma el artículo 19 Constitucional, para incluir el delito de terrorismo, así 

como para castigar más severamente a las personas nacionales o extranjeros que se 
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encuentren involucrados en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internacion 

al territorio nacional de manera ilícita de armas. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA 

NACIONAL. 

Artículo Único. - Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 

segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar, al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
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así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado pre22ler2027 

por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en 

los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 

delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 

producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 

almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 

drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 

trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 

corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 

funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 

de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de 

uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre 

desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 

comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero 

involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio 

nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al 

margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta 

Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de 
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prisión 'preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas prals a - 2e0n27  
este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida 
cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o 
hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación 
del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 
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y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios: 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 

hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor 

a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación y en apego ala fracción II del artículo 104 del Reglamento para Congreso del 

Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con proyecto de decreto 
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por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos2112c97  
y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, para determinar sobre el sentido del 
voto que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

Cabe señalar que la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene 
desde su origen un sentido nacionalista. 

Recordemos que fueron trescientos años de colonialismo español, contra poco más de 
doscientos años de vida independiente. 

Además, la pérdida de más de la mitad de nuestro territorio a manos de los Estados Unidos 
de América, la imposición de un emperador extranjero por parte de los franceses, es lo que 
ha puesto a prueba el carácter de los mexicanos cuando se trata de defender a nuestra 
nación. 

Al respecto, el artículo 27, establece en uno de sus Párrafos lo siguiente: 

"La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 
adyacente a éste, los derechos de =soberanía y las jurisdicciones que determínen las leyes 

del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos 
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casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 

de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que 

resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados." 

Dicho artículo cuando dice "a otros Estados", se refiere a otros países, es decir, solamente 

bajo acuerdo de nuestro gobierno es susceptible de negociación nuestro derecho sobre las 

aguas territoriales que nos corresponden. 

Mientras que el artículo 33 establece lo siguiente: 

"Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 

constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta 

Constitución. 

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas 

extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así 

como el lugar y tiempo que dure la detención. 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del 

país." 
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Es decir,, prohíbe a los extranjeros el siquiera opinar sobre nuestros asunta0MIttIVIT 

otorgando a la persona titular de la Presidencia de la República la facultad de expulsarlos 

del territorio de México. 

Ya no digamos el pretender que extranjeros detengan a ciudadanos mexicanos en nuestro 

país o agentes de las agencias de Estados Unidos porten armas como han sugerido las 

autoridades de esa nación. 

El artículo 39 dispone lo siguiente:.  

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público 

dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno." 

Es decir, el pueblo de México en este caso se encuentra representado a través de las 

autoridades que nosotros de manera libre elegimos, solamente los mexicanos, sin injerencia 

de entes externos de cualquier índole. 

Así mismo, se aclara que si bien es cierto que para México es fundamental mantener 

relaciones de apoyo con otras naciones, esta deberá darse en un marco de igualdad y 

respeto mutuo. 
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Mientras que el artículo 76, establece lo siguiente: 	 2024 - 2027 

Son facultades exclusivas del Senado: 

111. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera 

de los límites del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y 

la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas 

mexicanas. 

Es decir, ni siquiera la persona titular de la Presidencia de la República puede libremente 

autorizar siquiera el paso de tropas extranjeras o su estacionamiento en aguas nacionales 
sin la autorización del Senado. 

Finalmente, el artículo 117 prohíbe a las entidades federativas celebrar algún tratado o 

coalición con un país extranjero en los términos siguientes: 

"Los Estados no pueden, en ningún caso: 
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Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias 

extranjeras." 

Ese mismo sentido nacionalista tiene la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, que establece desde su primer artículo lo siguiente: 

"ARTICULO 1.- El Estado de Morelos, es Libre, Soberano e Independiente. Con los 

límites geográficos legalmente reconocidos, es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en consecuencia, adopta para su régimen interior la forma de Gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular; tendrá como base de su 

organización política y administrativa, el Municipio Libre, siendo su Capital la Ciudad de 

Cuernavaca. 

Todo Poder Público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio." 

Por lo tanto, como morelenses, como mexicanos, estar-nos conscientes de que es momento 

de ser congruentes con nuestra leyes fundamentales y su carácter nacionalista, que ya de 

por sí contienen disposiciones que prevén, ante cualquier injerencia extranjera, como ya se 

expuso en líneas anteriores, acciones contundentes por parte del pueblo y gobierno de 

México, considerando que resulta procedente reiterar dichos principios como plantea la 

reforma materia de la Minuta en estudio..." 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 

tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVENTA Y OCHO 

DECRETO POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA 

NACIONAL 

ARTÍCULO ÚNICO. SE  APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y 

SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Congreso de la UniórMid 127  

Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 

los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, en,  términos del artículo 

único precedente. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocarnpo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Sinaloa, 8onora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán 

y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 

proyecto de.decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 

los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 
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Dip. Ruth Cleotilde Rodríguez López 

Secretaria 

Dip. Gonzal. Eleonor Martínez Gómez 
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Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del trece de nniA-A027  
dos mil veinticinco. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 

L:Vt LEGISLATURA Dip. Jazmí Juana Solano López 
2024 - 2027 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

OFICIO NÚMERO 1613/LXVI 
ASUNTO: Se remite Decreto. 

'673 
PSDER LEGBLATIVO FEDERAL 

CliMARA DE 3_'IPUT-5-DIDS 

DIPUTADO GUTIÉRREZ LUNA S RGI CARLOA,7_7,17,-:1::  1 P191;25  
PRESIDENTE DE LA MESA MOTIVA DE LA 	 11-712 17'.1-1;1-114-:  
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE: 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura 
Constitucional del Estado, remito a Usted, así como en formato digital al 
correo electrónico oficial sergio.gutierrezdiputados.gob.mx, el Decreto N° 
611 que contiene la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el segundo párrafo del Artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo 
y tercero al Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Fortalecimiento a la Soberanía Nacional, 
aprobado por este Honorable Congreso, en Sesión Extraordinaria celebrada 
el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

FJS/JMGC*ash 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 611 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reforma el segundo párrafo del Artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Fortalecimiento a la Soberanía Nacional, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo Único. — Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo. 40 de la Constitución. Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 
los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 
o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordénará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento 
y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia 
de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 

Decreto 611 	 Páaina 1 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 
ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de 
la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en 
los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la 
fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio 
nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice 
actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero 
del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, 
así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación 
y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán 
atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 
integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes de 
Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta 
por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la 
autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las 
leyes aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - El congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán hacer las adeCuaciones normativas que deriven de la preáente reforma en 
un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Decreto 611 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Remítase al Congreso de la Unión para los efectos constitucionales y legales 
procedentes. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Decreto 611 	 Paninn 
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DEL 
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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO No. 611 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL I-IC-OTIGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 
Jalpan, Centro, Oaxaca a 11 de marzo de25. 

DIP. ANTON 	I tpAI:\Y,DÍAZ JI ÉNEZ 
PRESIDENTA. 

DIP. I IEGO CRUZ 
SECRETARIA. 

DIP. 	ELÉN LÓPEZ JAVIER 
SECRETARIA. 

DIP. BIAANI PALOMEE ENRÍQUEZ 
SECRETARIA. 
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do Presidente 
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Diputada Vice sidenta 

Norma Este! e Pi entel Méndez 
Diputa • a Secretaria 

Andrés Iván Villegas Mendoza 
utado Vicepresidente 

Susana del Carmen Riestra Pirlp 
Diputada Secretaria 
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HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 
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inclusión, Diálogo y Consenso 	
\ 	
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`47 tir." l':il 
"Marzo, Mes de las M ;VI' :-:-:-SP/ 

--z.velll  
Oficio Número: SG/841 /2025 LXd 	ISLATuRA 

CORGRES DEL TADQ 
Asunto: Se remite Minuta Proyecto de Dem., 

para los efectos legales pro~pite 

;-*/3 /,0v/d.---‘ 
/74,‘-/2_ 

Por acuerdo de la "LXII" Legislatura del Honorable Congreso del Estado Lib e 
y Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos 
legales y constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafo segundo y 
tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE RAG• , 15 DE MARZO DE 2025 
ME 	ECTIVA 

Av. 32 Oriente No. 202 Colonia Mártires del Trabajo. Puebla, Pue. C.P. 72290 
www.congresopuebla.gob.mx  

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

1..-ZGISLAWFU4  
CONSIDERANDO 	 CY)NG.LESO DEL &WAD() 

DE PUIBLA. 
q'IrTgrARTA Grmr7" A  T 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien aprobar el Dictamen Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción 1, 64 y 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134 y 135 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 120 del 
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, se emite la siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA 
SOBERANÍA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 



HONORABLE CONGRESO 
DEI ESTADO DE PUEBLA 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección d 
de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado este lIfido 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión" 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los'/SInla uso 

PLI o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extouiie OS 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicida 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose 
de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo a 
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito 
de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos 
fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 
distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera 
ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la 
ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta 
Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida 
cautelar cíe prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las 
normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 
pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

• 4 • 



HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 40.... 

Llf LEGISLA ri TELA El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará latyglys 
(-7 - És-rAr. intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesiligr  111 

integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golweRIMMtkitgq_ 
injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra,' 
agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la 
autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes 
aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma 
en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día 
siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

En mérito de lo anterior, se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 



DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRATIÑA 
SECRETARIA 

HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

p-- 

Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces HeroiCtleehh  kt de 
Zaragoza, a los quince días del mes de marzo de dos mil veinticinco. 

h`ISf 
CONCiTtlit) L 

PLIEL2L 

DIP. ÓSCAR MAURICIO CÉSPEDES PEREGRINA 
PRESIDENTE 

DIP. ANDRÉS IVÁN VILLEGAS MENDOZA 
VICEPRESIDENTE 

DIP. NORMAST A 	TEL MÉNDEZ 
SECRE ARIA 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 79 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 	  
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LEGISLATURA DE LA 
JUSTICIA SOCIAL 

Asunto: Se remite el De reto Número 106. 

zS  

"2025, Año del 50 Aniversario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 
"Legislatura de la Justicia Social". 

Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Mesa Directiva del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la 1-1. XVIII Legislatura. 
PLE/MD/478/2025 

Dependencia: 
Expediente: 

No. de Oficio: 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados U 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 106, por el que se reforma el segu 

19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 

Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 

Mexicanos, nos 

do párrafo del artículo 

Política de los Estados 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Ustei  la 	 guridades de nuestra más alta y 

distinguida consideración. 

anos 1,, 

	

$o 	151(TAMENTE 

	

Cd. Cheti 	 1; a 13 de marzo d 
va, v.:vil 	1 s* DIPUTADO SECR 	O: 

5141(0' 
Z---,-,." 

_ c:,.._ 	STAo O DE QUINTANA ROO 
ODER LEGISLATIVO LIC. L 	 D, ir  Z ABR--,  TELA MO A-C-MR.  ---.-- L. URA CONSTITUNO

r,
MARDO VELAZ O RODRÍGUEZ. 

------.„_,_ 

C.c.p.- Expediente. 



DECRETO NÚMERO: 106 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Articulo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 

tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 

un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o 

violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes 

aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 

adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 

precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 

homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 

de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento 

ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 

delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 



desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con 

medios violentos cómo armas y explosivos", delitos en materia de armas de fuego y explosivos de 

uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves 

que determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 

personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en 

los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 

distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, y 

a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos 

segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, 

así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las 

normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 

prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar 

o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

• • • 

• • • 



Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier 

otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la 

Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 

sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y 

colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las 

adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta 

días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 



VEINTICINCO. 

DIPUTAWIR SIDENTA: 

DECRETO NÚMERO: 106 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

SALÓI*.rDE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, N LA UDAD DE CHETUMAL, CAPITAL 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TRECE DÍAS DEL 	MARZO DEL AÑO DOS MIL 

r, 

DIPUTADO SE 	10: 

-1ww,zw- • 
OG  IJINTANA ROO 

LIC. LUZ BRIELA170R-Ate áuraEA OIT1.1rDUCIGNACARDO VE ZCO R DRÍGUEZ. 
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Cámara de Diputados 
Mesa Directiva 
Presidente, 
Presente. 

Número: 1200 

Asunto: notificación 

13 de marzo 2025 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, 
notifico que en Sesión Extraordinaria de la data, se APROBÓ en 
todos sus términos la Minuta Proyecto de Decreto que reforma 
el segundo párrafo del artículo 19; y adiciona los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de 
la Soberanía Nacional. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

, ,...., 	'' •9 	o - 	 1 , 
„44:7- 	,• -9 	\ 

Prim ra rosetretar. 	 Linda Se retaria 
li Diputada 	 f51 Diputa.ja 

Jessica Gabriela López Táriá- .. aceIllinn Jauregui Mendozá 

"2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo" 
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SAN LUIS POTOSÍ 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración..de-esta 
Soberanía el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 	''ttítESO DEL ESTA1 ,  

1 - I': LEGISLATURA 
:.' 4-4.--i  .1,_,P.tf,.. 	In :•1 

	

ANTECEDENTEllj E 	
1 Z  11.AKi  1 iiii n 

	

I  .,,, , 	 13 

	

11 ; 	pw 
(1.101;1).?2 , ,CION GENERAL 

	

DES; 	Pr.RLAMENTARIOS„ 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio de fecha 11 de marzo de 2025, suscrito por la 

Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
mediante el que remite copia de la Minuta con Proyectp de Decreto por la que se 

REFORMA el segundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos segundo y 

tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. La Minuta fue enviada por la 

Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos Constitucionales con turno No. 1200, 
al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de 
la dictaminadora atendemos a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción II, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí,' la Comisión de 
Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 
referencia. 

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Leyes. Puede verse 
en:https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2025/02/Ley  Org Congreso al%20%2007%2OFEB%20 
2025.pdf. Consultada 26 de febrero de 2025. 
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SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma constitucional 
es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 
simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 
norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 
cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 
potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 
opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 
encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo 
que significa que busca proteger la Constitución Federal contra cambios constantes que la 
diluyan en su carácter extraordinario.2  

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra 
establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que a la letra dice: 

"Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a 
ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los Individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas".3  

TERCERA. Que, del oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, asunto citado en el antecedente ÚNICO de este instrumento parlamentario, se 
desprende de manera toral, lo siguiente: 

a) Con fecha martes 25 de febrero de 2025, las comisiones de, Puntos Constitucionales; 
Justicia, y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

2  CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfundonalidad del modelo democrático constitucional; Biblioteca Virtual del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México. Puede verse en: 
fittus:/ /archivos.iuridicas.unam.mx  / vi"! kv/ libros/10/ 4828/9.ndf. Consultada 26 de febrero de 2025. 
3  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Leyes federales. Puede 
verse en: https/ fwww.diputados.gob.mx  / LevesBiblio/ odf/CPEUM.Ddf. Consultada 26 de febrero de 2025. 
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presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el 

segundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la Soberanía Nacional;4  el cual fue aprobado, en lo general y en lo 
particular, por la mayoría calificada de las y senadores presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

'TERCERA SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Estas Comisiones dictaminan en sentido positivo la iniciativa que se pone a consideración, por los motivos y 
fundamentos que a continuación se detallarán. 

CUARTA RAZONES DE LAS COMISIONES. 
Estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con la Presidenta de la República sobre la necesidad de fortalecer los 
principios de no intervención, autodeterminación de los pueblos y solución pacífica de La reforma propuesta se alinea 
con los antecedentes históricos de la política exterior mexicana. controversias. La reforma propuesta se alinea con los 
antecedentes históricos de la política exterior mexicana. 

Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México mantener una posición firme y respetada en el ámbito 
internacional, consolidando su soberanía y promoviendo relaciones basadas en el respeto mutuo entre naciones. En este 
sentido, la presente iniciativa refuerza dichos valores al establecer mecanismos que protejan la independencia del país 
frente a injerencias extranjeras, garantizando que cualquier acto que atente contra la integridad nacional sea 
sancionado con la máxima severidad. 

De igual forma, se coincide con la autora de la iniciativa que la adición propuesta al artículo 40 de nuestra 
Constitución, fortalece la postura de México al rechazar categóricamente cualquier intervención externa que vulnere la 
soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, territoriales o de seguridad. Esto se alinea con los compromisos 
asumidos por el Estado ycon su papel activo en la promoción del derecho internacional, la cooperación y la protección 
de los derechos humanos. 

Se considera que la propuesta que realiza la autora de la iniciativa no se opone a la colaboración internacional en 
materia de seguridad y justicia, sino que establece condiciones claras para que esta se lleve a cabo sin comprometer la 
autonomía nacional ni subordinarse a intereses foráneos. 

4  CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria LXVI/1SPO-112, del 25 de febrero de 2025. Dictámenes. 
Puede verse en: littos:/ /www.senado.gob.mx/66/eaceta  del senado/2025 02 26/3569. Consultada 25de febrero de 2025. 
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estratégicos sin comprometer su independencia. En este sentido, la reforma equilibra la necesidad de trabajar con la 
comunidad internadonal para enfrentar amenazas globales con el derecho soberano de México a decidir cómo abordar 
estas problemáticas. 

En un contexto global cada vez más complejo, resulta indispensable que el país blinde sus instituciones y garantice su 
autodeterminación, asegurando así un futuro de estabilidad y seguridad. Por lo tanto, estas Comisiones consideran que 
la reforma es pertinente y necesaria, ya que reafirma el compromiso del Estado mexicano con la defensa de su 
soberanía, la seguridad de su población y el fortalecimiento de sus instituciones democráticas. Además que representa 
un paso cruda! para la defensa de la independenda y estabilidad del país. 

Por tanto, estas Comisiones dictaminadoras coinciden en la necesidad de fortalecer la soberanía nadonal mediante la 
prohibición explícita de cualquier forma de intervención extranjera en los asuntos internos del país. Asimismo, 
consideramos adecuado establecer como una medida razonable para proteger la soberanía nadonal el incluir el delito 
de terrorismo dentro del catálogo de ilícitos que ameritan prisión preventiva oficiosa". 

b) Con fecha 11 de marzo de 2025, las Comisiones Unidas de, Puntos Constitucionales; y de 
Seguridad Ciudadana, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, presentaron 
al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA el segundo párrafo 
del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Fortalecimiento de 
la Soberanía Nacional; 5  el cual fue aprobado, en lo general y en lo particular, por la 
mayoría calificada de las y los diputados presentes. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"C. CONSIDERACIONES 

1...  

2...  
La propuesta turnada estas comisiones dictaminadoras tiene dos ejes fundamentales los cuales consisten en: a) reforma 
del artículo 19 constitudonal para incluir el delito de terrorismo, así como para establecer que cualquier nacional o 
extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de 
manera 	 ilícita 	 de 	 armas, 	 así 	 como 

5  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria año XXVIII, número 6738, martes 11 de marzo de 2025. 
Puede verse en: hrrus/ /gaceta.diputados.eob.mx  /PDF/66/ 2025/mar/ 20250311-1V.odf. Consultada el 11 de marzo de 2025. 
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cualquier extranjero que realiza actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del 
artículo 40 de la Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa b) la adición de un párrafo segundo y un tercero al artículo 40 de la Constitución, con el objetivo 
de disponer contundente mente que el pueblo de México no se espera, bajo ninguna circunstancia, ningún tipo de 
intervención, intromisión o cualquier acto desde el extranjero que sea lesivo de la independencia, la integridad y la 
soberanía de la Nación, tales como tales como golpes de estado, injerencia en elecciones o violación del territorio 
nacional, sea esta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. Asimismo, para establecer con claridad que México rechaza 
cualquier intervención para la investigación y persecución del delito sin autorización y colaboración expresa del Estado 
mexicano, en el Marco de las leyes aplicables. 

4. Por otro lado, es pertinente referir que existen antecedentes legislativos en esta Cámara que coinciden con la 
propuesta de la Presidenta, al respecto, la iniciativa promovida por el diputado Carlos Alberto Puente Salas e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Itrde Ecologista de México. Aprobada por la legislatura pasada, que consiste en 
reformar el segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de 
integrar el delito de tráfico ilegal de armas de fuego al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva. 

5. En ese sentido, estos órganos colegiados de conformidad con las competencias otorgadas, asimismo, tomando como 
base la vocación transformadora que democráticamente se nos delegó, y ante las circunstancias del presente, nos 
adherimos a la propuesta inicial, así como el análisis que realizó la Cámara de Senadores presentado en la minuta 
turnada. 

6. La propuesta de reforma y adición busca sistematizar y articular nuestra historia con el presente, tomando como 
fundamento el Marco de los enunciados constitucionales existentes y el derecho internacional público con el objetivo de 
fortalecer la soberanía nacional. 

7. Por lo tanto, estas comisiones encontramos que la reforma que se nos plantea, está ampliamente sustentada desde 
diversas perspectivas, tanto por la doctrina como por la normativa nacional internacional. la soberanía es un principio 
y concepto clásico, pero a la vez actual y vigente. 

8. En otro orden de ideas, México se ha caracterizado por su activa participación en el concierto internacional, por 
ejemplo, desde la conformación de las Naciones Unidas, asimismo, en otros procesos internacionales yen la creación de 
significativas doctrinas de derecho internacional público, como la Estrada. 

9. Nuestro país ha sido un propulsor de la paz y el respeto entre las naciones. Se opta invariablemente por la 
cooperación y la coordinación, no obstante también, se combaten las actividades delictivas que ponen en riesgo la 
seguridad de la Nación y de las personas. En nuestros días, se actualiza la necesidad de preservar y reiterar estos 
principios constitucionales e internacionales que nos han caracterizado y nos definen como mexicanas y mexicanos. 
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10. Por esta razones estas comisiones unidas dictaminadoras ratificamos en sus términos el propósito de la iniciativa. Es 
nuestro deber jurídico contribuir desde la actividad legislativa para refrendar constitucionalmente los objetivos y fines 
que se nos proponen. 

II. Por último, retomamos la frase de Don Benito Pablo Juárez garcía, referida en la iniciativa de la Presidenta, la cual 
fue creada para perdurar, dado que hoy se advierte su vigencia, igualmente, rememorar parte de nuestra cualidad de 
identidad como mexicanos y mexicanas, esto es: 

`Entre los individuos como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la paz" 

D. RESULTADO DEL DICTAMEN 

PRIMERO. — han quedado, por estas Comisiones de Puntos Constitucionales y de Seguridad Ciudadana, si de dados, 
sustentados y analizados sustancialmente todos y cada uno de los razonamientos, argumentos y alcances de la Minuta 
con proyecto de decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero del artículo 40 de la de la Constiturión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento 
de la soberanía nacional. 

SEGUNDO. — como resultado, se obtiene el aprobar en sentido positivo, por estas Comisiones 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 
dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,6  se inserta un cuadro comparativo 
entre la Minuta con Proyecto por la que se REFORMA el segundo párrafo del artículo19 y 

se ADICIONAN los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, 
que el Congreso de la Unión le propone a las Legislaturas de los Estados; a saber: 

6  LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. Reglamentos. Puede verse 
en:https: / /congresosanluis.gob.mx  / sites/ default / filesi unoloadi leeislacion / reglamentos/ 2025 / 02/Reelamento Congreso al%2007 
%20febrero%20%202025.odf. Consultada Ilde marzo de 2025. 
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Texto vigente 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea 
puesto a su disposición, sin que se justifique 
con un auto de vinculación a proceso en el 
que 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al 
juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las 
leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, 
preparación, 	enajenación, 	adquisición, 
importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con 
fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 

Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 19.... 

:20_25,-4oaá Z—Lovacia",z y er.._,WrIaLzirziovilo GrIcaliva HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 
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se expresará: el delito que se impute al 
acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, así como los datos que establezcan 
que se ha cometido un hecho que la ley señale 
como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al 
juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté 
siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o 
violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las 
leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, 
preparación, 	enajenación, 	adquisición, 
importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, 
homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con 
fines electorales, corrupción tratándose de los 
delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio 
abusivo de funciones, robo al transporte de 
carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea,tsí—
feffle• los delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, de la  

desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de 
armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
delito de terrorismo y de los delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad 
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salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
contrabando 	y 	cualquier 	actividad 
relacionada con falsos comprobantes fiscales, 
en los términos fijados por la ley. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total 
o parcial. 

• • • 

• • • 

de la nación, de la salud, del libre desarrollo 
de la personalidad, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes 
Fiscales, en los términos fijados por la ley. A 
cualquier nacional o extranjero involucrado 
en la fabricación, distribución, enajenación, 
traslado o internación al territorio nacional 
de manera ilícita de armas, y a cualquier 
extranjero que realice actividades al margen 
de la ley vinculadas con los párrafos segundo 
y tercero del artículo 40 de esta 
Constitución, se le impondrá la pena más 
severa posible, así como la medida cautelar de 
prisión preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total 
o parcial. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, 
democrática, laica y federal, compuesta por 
Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, y por la 
Ciudad de México, unidos en una federación 
establecida según los principios de esta ley 
fundamental. 

No existe correlativo por comparar. 

Artículo 40.... 
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No existe correlativo por comparar. 

El 	pueblo 	de 	México, 	bajo 	ninguna 
circunstancia, 	aceptará 	intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el 
extranjero, que sea lesivo de la integridad, 
independencia y soberanía de la Nación, tales 
como 	golpes 	de 	Estado, 	injerencias 	en 
elecciones 	o 	la 	violación 	del 	territorio 
mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o 
espacio aéreo. 

Tampoco 	consentirá 	intervención 	en 
investigación 	y persecución 	alguna 	sin 	la 
autorización 	y 	colaboración 	expresa 	del 
Estado Mexicano, en el marco de las leyes 
aplicables. 

No existe correlativo por comparar. TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la 	Unión y las 
legislaturas 	de 	las 	entidades 	federativas 
deberán hacer las adecuaciones normativas 
que deriven de la presente reforma en un 
plazo 	no 	mayor 	a 	ciento 	ochenta 	días 
naturales, contados a partir del día siguiente 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta con Proyecto de Decreto 

por la que se REFORMA el segundo párrafo del articulo 19 y se ADICIONAN los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional. De manera particular, 
los objetivos son los siguientes: 

a) La Minuta expone que con la reforma y adición a la Constitución Federal, se 
busca sistematizar y articular la historia con el presente, tomando como 
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fundamento y marco los enunciados constitucionales existentes y el derecho 
internacional público con el objetivo de fortalecer la soberanía nacional. 

b) Establece que el pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea 
lesivo de la integridad, Independencia y soberanía de la Nación, tales como 
golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

c) De acuerdo a la Minura, tampoco se consentirá intervención en investigación y 
persecución alguna sin la autorización y colaboración expresa del Estado 
mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

d) En la Minuta se determina que el juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente por el delito de terrorismo. 

e) Además, a cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 
distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de 
manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al 
margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 
de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. 

f) Es fundamental resaltar que el país ha sido un propulsor de la paz y del respeto 
entre las naciones; y ha optado históricamente por la cooperación y la 
coordinación. No obstante, también se combaten las actividades delictivas que 
ponen en riesgo la seguridad de la Nación y de las personas. 

g) Según lo expresado por las colegisladoras en la Minuta, argumentos que esta 
Soberanía hace propios por coincidir a cabalidadcon ellos, es que México, se ha 
caracterizado por su activa participación en el concierto internacional; desde la 
conformación de las Naciones Unidas y en otros procesos internacionales y en la 
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creación de significativas doctrinas de derecho internacional público, como la 
Doctrina Estrada. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 57 la fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 12 la fracción XX, 74 la fracción I, 75,83,96 la 
fracción XIX, y115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí;9 
y 63, del Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,10 se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 
Luis Potosí, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se REFORMA el 

segundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

SEGUNDO. NOTIFIQUESE a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SALA "VENUSTIANO CARRANZA", DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

7 ídem. 
8 Ídem. 
9 ídem. 
10 ídem. 
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Diputada Ma. Sara 
Rocha Medina 

Vocal 

Diputada Dulcelina 
Sánchez De Lira 

Vocal 

oaDOS 
11 N/1 

..t"›. 
'115g1411v- 
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Por la Comisión de Puntos Constitucionales 
Firmas 1/1  

Nombre 
	 A favor En contra Abstención 

Diputado Carlos Artemio 
Arreola Mallo! 

Presidente 

Diputado Juan Carlos 
Bárcenas Ramírez 
Vicepresidente 

Diputado Héctor 
Serrano Cortés 

Secretario 

Diputada Roxanna 
Hernández Ramírez 

Vocal 

Diputada Jessica Gabriela 
López Torres 

Vocal 
7 

Firmas del dictamen por medio del cuaT,esta Soberanía se APRUEBA, Minuta con7...'roYéltí 	 e Decreto por la que se REFORMA el segundo párrafo del artículo 19 y se ADICIONAN los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional. Reunión de fecha I2 de marzo de 2025. 
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CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
LXV LEGISLATURA 
MESA DIRECTIVA 

OFICIO: No. .CESISGIMDS292/2025 
Culiacán, Sináláa,. marzo 12 de 2025 

C.DIP. SERGIO_ 
	•,_ • 	_,•• .••• 

CARLOS GUTIERREZ LUNA 
Presidente de la•Cárnark:de Diputados 
Del H Congreso de la Unión 

La Sexagésima Cluírita Legislatura dél H. Congre d I Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 135 de la Constitución Política de los 
'Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 70, 
'.aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Segundo párrafo del artículo 19 y sé adicionan los párrafos -segundo y tercero al 

rtículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Atentamen 
.4.1i Á 
9:10 Dip. 	 eive.r e 

Presidenta de. fa. Mesa D 	a del 
H. Congreso del Estado 

Janl. 



El H. Congreso del Estado Libre y Soberano dé Sinaloa, representado por 
su Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO: 70 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Propcto de Decreto por el 
que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero al artículo 40 de la Constitución Política de lós Estados Uñidos MexicanóS, en materia 
de fortalecimiento de la soberanía nacional, para quedar como sigue: 

WINUTA PROYECTO DECRETO 

POR1EL QUESEREFORIWA EL SEGUNDOPÁRRAFO'DEL ARTÍCULO 19 Y0E-ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE CONSTITUCION 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO 
DE L4 s o BIBARA NACIONAL. 

AffiCtilb úníco.- Se reforma el segundo párrafo del articulo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Polítida de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público set fiódrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así 
como , cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las léyés aplidables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enapppqi0p, 00quisición, importación, exportación, transportación, 



eZRANOV' almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata 
de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
cornipdión tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, 
robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, 
en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 
distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, 
ya cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos 
segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa 
posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a 
su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga O extensiva que pretenda 
inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera 
total o parcial. 

   

Áitícuto• 40. 
El pueblo de Mexico, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
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cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independenCía y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación 
del territ río mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autódzáción y 
Colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente  sJguientíd 	publicación'O &PIO-o 
Oficial de la federación,. 

épiido.- El Congreso déla Unión y las legislaturas de las entidadesfederativas deberán hacer 
las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturalis, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor de/presente 
Decreto.° 

ARTICULO grEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados ya la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos conducentes 
y en términos del artículo 135 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.. 

ARTÍCULOS TRANSITORÍOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 
dí«a de su aprobación por las Diputadas y los. Diputados integrantes del Pleno de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, 

ARTÍCULO S GUNDO. Publiques el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 
efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 
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DE 
DIPUTADA 'PRESIDE 

o 

dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los doce días del mes de Marzo del año dos Mil veinticinco. 

C. CÉSAR ISMAE 	R -O ALARCÓÑ 	C. ANTONIO MENÉNDEZ DE LLANO BERMÚDEZ 
DIPUTAD, e S r CRETARIO 	 DIPUTADO SECRETARIO 
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otDOS Aftc. 

-h 
"2025: Año de la Inclusión de las Personas con Discapacidad" 

NUM. 1159/LXIV-I/25  

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTA 
PRESENTE.- 

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 62: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales 
que son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, que en su parte 
conducente es como sigue: 

"MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
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la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los 
casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de 
la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en 
la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de 
manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley 
vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le 
impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los 
órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

••• 

••• 

••• 

••• 

••• 

Artículo 40.... 
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El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación 
del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización 
y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 
hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo previsto 
en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

„ATENTAMENTE 
IFIermosillonnteky)3 de marzo de 2025. 

_ 	, f.t:.v..,•1/4" (-^;- 
.F-.. , 	,.,1.- -,- 	 .-- ,,:,›•\-, 	_ 
it-"- 
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Asunto: remitiendo Decreto 092. 

1100  
DIP. SERGIO CARLOS 1 11ERREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MES.1. DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIP 

'1J
T . 'OS 

DEL H. CONGRESO DE 1A NIÓN 
PRESENTE. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a 
ese Poder Legislativo, copia del Decreto 092, aprobado por esta soberanía 
legislativa en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, aprueba, en sus 
términos, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodico 
Oficial dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

ATENTAMENTE 
HONORABLE CON RESO DEL ESTADO 

1,2,411 .1; 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
11, CCOCRIESO DEI 	• 	 PRE IDENTE 

TADC TfiVIASTZ 

DIP. ABBY CRI -THEL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Villahermosa, Tab., 11 de marzo de 2025 



Congreso del Estado de Tabasco 
4152141' 

Poder Legislativo del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de marzo de 2025, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
fortalecimiento de la soberanía nacional. La cual previamente había sido discutida y 
aprobada por la colegisladora Cámara de Senadores. 

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, puso a la consideración del Pleno que dicha minuta fuera calificada de urgente 
resolución, dispensándolo del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria 
correspondiente, para que fuera discutido y en su caso, sometido a votación en la misma 
sesión, lo cual resultó aprobado, por lo que se procedió en consecuencia. 

III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que, es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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SEGUNDO. Que la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de fortalecimiento de 
la soberanía nacional, presentada por la Presidenta de la República, respecto al primer 
numeral propone incluir como delito que amerita la prisión preventiva oficiosa el 
terrorismo. De igual manera, en dicho numeral se establece que, a cualquier nacional o 
extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación 
al territorio nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice 
actividades de invasión o intromisión en el territorio nacional de las que prohíbe el artículo 
40 de la Constitución Federal, se le aplique la medida cautelar mencionada y penas 
severas. En lo que se refiere al artículo 40, se adicionan dos párrafos para establecer de 
manera categórica que el pueblo de México no aceptará, bajo ninguna circunstancia, 
ningún tipo intervención, intromisión o cualquier acto desde el extranjero que sea lesivo 
de la independencia, la integridad y la soberanía de la Nación, tales como golpes de 
Estado, injerencias en elecciones o violación del territorio nacional, sea ésta por tierra, 
agua, mar o espacio aéreo. Asimismo, para disponer con claridad que México rechaza 
cualquier intervención para la investigación y persecución del delito sin la autorización y 
colaboración expresa del Estado mexicano, en el marco de las leyes aplicables, nuestro 
país privilegia la cooperación y la coordinación para el combate de actividades delictivas 
que ponen en riesgo la seguridad de la Nación y de las personas. 

TERCERO. Que en ese marco esta Legislatura coincide con la Presidenta de la 
República con las propuestas mencionadas, toda vez que es necesario fortalecer los 
principios de no intervención, autodeterminación de los pueblos y solución pacífica de 
controversias. La reforma propuesta se alinea con los antecedentes históricos de la 
política exterior mexicana. Asimismo, se destaca que esto ha permitido a México 
mantener una posición firme y respetada en el ámbito internacional, consolidando su 
soberanía y promoviendo relaciones basadas en el respeto mutuo entre naciones. En 
este sentido, estas reformas y adiciones refuerzan dichos valores al establecer 
mecanismos que protejan la independencia del país frente a injerencias extranjeras, 
garantizando que cualquier acto que atente contra la integridad nacional sea sancionado 
con la máxima severidad. 

CUARTO. Que la adición propuesta al artículo 40 de nuestra Constitución, fortalece la 
postura de México al rechazar categóricamente cualquier intervención externa que 
vulnere la soberanía nacional, ya sea en asuntos políticos, territoriales o de seguridad. 
Esto es alinea con los compromisos asumidos por el Estado y con su papel activo en la 
promoción del derecho internacional, la cooperación y la protección de los derechos 
humanos. 

2 



Congreso del Estado de Tabasco 
ivo 

 
Poder 

IStseltr 	dee  I  
Estado

Tabasco 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Se considera que la propuesta de reforma no se opone a la colaboración internacional en 
materia de seguridad y justicia, sino que establece condiciones claras para que esta se 
lleve a cabo sin comprometer la autonomía nacional ni subordinarse a intereses foráneos. 

QUINTO. Que como se desprende de los antecedentes contenidos en la minuta que 
incluye las reformas y adiciones citadas, la Soberanía nacional es fundamental para 
garantizar la independencia, autodeterminación y estabilidad de un país, permite a una 
nación gobemarse sin intervenciones extranjeras. A lo largo de la historia, México ha 
enfrentado amenazas a su independencia, desde invasiones extranjeras hasta presiones 
diplomáticas que buscaban condicionar sus decisiones internas. 

Como derechos fundamentales de los Estados pueden señalarse la independencia, la 
igualdad jurídica, la conservación, la no intervención y el respeto. Conviene destacar el 
tema de la independencia. Los Estados están obligados a respetarse recíprocamente en 
materia política y jurídica. Cada Estado decide autónomamente sus asuntos internos y 
externos en el marco del derecho internacional; es decir, la independencia no es respecto 
de este derecho, sino del poder de mando de otro Estado o de un organismo 
internacional. 

SEXTO. Que, por lo tanto, es fundamental que México mantenga relaciones de apoyo 
con otras naciones, sin embargo, se deben dar en un marco de igualdad y respeto mutuo 
y las reformas contenidas en la Minuta reafirman que el Estado privilegiará la cooperación 
en materia de seguridad y justicia, pero sin aceptar imposiciones o intervenciones 
unilaterales. Esto significa que se continuará colaborando en la lucha contra el crimen 
organizado y el terrorismo, pero siempre bajo los términos y condiciones que nuestro país 
y las leyes establezcan. 

SÉPTIMO. Que en tal virtud se coincide en que la propuesta establece medidas firmes 
para garantizar la seguridad nacional al endurecer sanciones contra delitos que vulneran 
la estabilidad y el orden del país, tales como el terrorismo, y el tráfico ilegal de armas, 
reforzando, así como el marco legal para la protección de la paz y la integridad del 
territorio nacional. De igual manera, que está diseñada para proteger y garantizar los 
derechos humanos. En el contexto de la política exterior mexicana, el respeto a los 
derechos fundamentales ha sido una prioridad, como se estableció en la reforma 
constitucional de 2011. Por eso, esta Legislatura considera que con su aprobación se 
fortalecerá este compromiso al asegurar que cualquier cooperación internacional se lleve 
a cabo bajo los términos y condiciones del Estado mexicano, evitando intervenciones 
unilaterales que puedan vulnerar los derechos del pueblo de México. 
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OCTAVO. Que, adicionalmente, en las reformas y adiciones en análisis se reconoce la 
importancia de la cooperación internacional en materia de seguridad. Sin embargo, se 
establece que cualquier colaboración con otros países deberá realizarse con la 
autorización expresa del Estado mexicano y dentro del marco legal vigente. Esto evita 
que México se convierta en un territorio sujeto a la imposición de políticas extranjeras y 
permite establecer acuerdos estratégicos sin comprometer su independencia. En este 
sentido, la reforma equilibra la necesidad de trabajar con la comunidad internacional para 
enfrentar amenazas globales con el derecho soberano de México a decidir cómo abordar 
estas problemáticas. 

NOVENO. Que, por todo lo anterior, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción I, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 092 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 
Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 
el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal 
introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 
de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del libre desarrollo 
de la personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o 
extranjero involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o 
internación al territorio nacional de manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero 
que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo y 
tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa 
posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del 
Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 
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Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 
integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, 
injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, 
agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la 
autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes 
aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 
hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 

H. CONGRESO oa. DIP. MARCOS SENDO MEDINA FILIGRANA 
ESTADO DE TAMSCO 	 PRESIDENTE 

DIP. ABBY CRI EL TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMER SECRETARIA 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas 

Mesa Directiva 

Presidencia 

Oficio Número: HCE/PMD/AT-1053 

Cd. Victoria, Tam., 18 de marzo de 2025 

C. Dip. 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Diputados 
Ciudad de México. 

Por este conducto y con fundamento en el artíc 17o '2 numeral 1, inciso k), de i 
la Ley sobre la Organización y Funcionamien o liternos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-91, mediante el cual la Legislatura 66 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 

segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía 

Nacional. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para los 

efectos correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideración atenta y 

distinguida. 

Tel: (834.) 2620720 cortgresotamaulipas.gob.mx  
Bivd. Praxedis Balboa No. 3400 Col. Parque Bicentenario C.P. 87083 

Ciudad Victoria. Tamaulipas 
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LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-91 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 

párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la soberanía nacional, cuyo 

contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 

párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de 

los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 
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o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 

ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 

sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las 

leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 

preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 

almacenamiento y distribución de precursores químicos y sustancias químicas 

esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, 

violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas 

sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en 

cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos 	o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 

explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de 

terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 

Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 

cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos 

fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 

distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita 

de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley 

vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se 

le impondrá la pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión 

preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en 

este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando 

prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, 
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suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de 

manera total o parcial. 

••• 

• •• 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 

intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la 

integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, 

injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, 

agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la 

autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes 

aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas 

deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en 

un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente 

de la entrada en vigor del presente Decreto." 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 
expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 
legales conducentes. 
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MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES 

DIPUTIAP ECRETARIO 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 18 de marzo del año 20 

DIPUTADA PRESIDEN 

CYNTHIA 	A ME CASTILLO 

CVICTOR MANU h. R í) ENTES .„" ,FU 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-91, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción 
LXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 
fracción 1, 7, 9 fracción II y 10 apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento 
de la Soberanía Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la, prisión preventiva 
cuando otras medidas caytelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigatión, la protección de la víctima, de los testigos y de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. 
El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abySo o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, 
extorsión, delitos previstoá en las leyes aplicables cometidos para la 
ilegal introducción y desvío, producción, preparación, enajenación, 
adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento 
y distribución de precursores químicos y sustancias químicas 
esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, 
feminícidio, violación, secuestro, trata de persónas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo 
de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrodarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 
fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley 
en contra de la seauridad de la Nación. de la salud. de libre desarrollo 
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oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en 
este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, 
quedando prohibida cualquier interpretación análoga o extensiva que 
pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de maneta total o parcial. 
••• 

••• 

••• 

••• 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, 
que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la 
Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la 
violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o 
espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución 
alguna sin la autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, 
en el marco de las leyes aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de 
la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 
de Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
veinticinco. 



Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, a 18 de marzo de 2 
Scretario Parlamentario del Congreso del Estado de Tla 

LIC. FERNANDO RODRIGO LÓPEZ TORRES 
SECR5TAPJA PARLAMENTARIA 

TLAXCALA 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXV LEGISLATURA 

Oficio Número: S.P. 0427/2025 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al D.G.P.L. 66-
11-1-341, que dirige la Diputada Julieta Villapando Riquelme, Secretaria de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; por este medio de notificación 
especial, remito a Usted copia certificada del Decreto número 141, aprobado por 
el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, en sesión Ordinaria pública 
de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual se aprueba 
la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la Soberanía Nacional. Lo anterior, para los fines previstos por 
el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tiaxcala,Tiax. 
Tel. 246 689 31 33 
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pFEEsTDEN:31,--,- 	LA -MESA DIRECTIVA 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 
confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 
240 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Fortalecimiento de la Soberanía Nacional, remitida por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, aprobado en sesión 
extraordinaria celebrada el día de hoy, por la Sexagésima Séptima 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 
distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
Xalapa, Ver., Marzo 14 de 2025 
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LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO Número 240 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Fortalecimiento 
de la Soberanía Nacional, enviada por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, que a la letra dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO 

DE LA SOBERANÍA NACIONAL 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 
contra menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en 
las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
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derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 
personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines 
electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera 
de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 
petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios 
violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego 
y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier 
nacional o extranjero involucrado en la fabricación, distribución, 
enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita 
de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la 
ley vinculadas con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta 
Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la 
medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y 
aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier 
interpretación análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera 
total o parcial. 

• • • 

4 • • 

• • • 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, 
intromisiones o cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de 
la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes 
de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna 
sin la autorización y colaboración expresa del Estado Mexicano, en el 
marco de las leyes aplicables. 

2 
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PODER LEGISLATIVO Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su Estado Libre y Soberano 

	

De VeraCruz de 	publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ignacio de la Llave 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán hacer las adecuaciones normativas que deriven de 
la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

DIPUTADO SECRETARIO 

3 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DF YUCATÁN 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉR 	NA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIREdIVA DI LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de 

Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, hago de 

su conocimiento que, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, esta 

Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus 

términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que el Congreso del Estado 

de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta Federal con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los 

párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía 
Nacional. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 
efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

ATEN /A/MENTE 
Mérida, Yucatá a/1/4 de marz de 2025. 

DIP.CLAUDI 	 P  1.L :REZA MARTÍNEZ. 
PRESI D E TA el • MESA DIRECTIVA 

DEL H. N'GRESO DEL ESTADO. 
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LXIV LEGISLATURA 	ESTAD.1 
LIBRE Y SOB .NO DE 

YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO 
DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta 
Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la 
Soberanía Nacional. 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba la Minuta Federal con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan 
los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, aprobada el 11 de marzo 
de 2025 y enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para quedar en 
los siguientes términos: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 19 Y SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 'medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

1 
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desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en 
los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de,precursores químicos y sustancias químicas esenciales, 
drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la. Nación, de la salud, del libre desarrollo de la 
personalidad, contrabandó y cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero involucrado en la 
fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera 
ilícita de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas 

ESTADC con los párrafos segundo y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la 
-so DE 	pena más severa posible, así como la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la 

interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda ínaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Artículo 40.... 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o 
cualquier otro acto desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, injerencias en elecciones o la violación 
del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna siryfá'autoripción y 
colaboración expresa del Estado Mexicano, en el marco de las leyes apliclbles.) 1  

2 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 
hacer las adecuaciones normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor 
a ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Transitorios 

Artículp.-priniero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de mos ktzt„ 	Yucatán. 

Notificación 
Articulo Segundó. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que IJRADEL EsTAn cororesnondan DBERANO DE 	E-- 	• 

CATÁN 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

DIP. ÁL 	CETINA PUERTO. 	DIP. F 	 ROSAS VILLAVICENCIO. 

3 
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NITRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA,  SECRETARIO GENERAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 	  
CERTIFICO: Que las presentes fotocopias constan de tres fojas útiles, son fieles y 
exactas a sus originales que obran en el archivo de este H. Congreso del Estado de 

Yucatán, mismas que he tenido a la vista y de las que he realizado el cotejo 
correspondiente. 	  

Y con fundamento en la fracción XVI del artículo 67 de la Ley de Gobierno del Poder 

Legislativo del Estado de Yucatán, expido la presente certificación en la ciudad de 

Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los catorce días del 
mes de marzo del año dos mil vein 'cinco. 	  
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ATENTAMENTE 
ZACATECAS, ZAC. DE MARZO DEL AÑO 025 

LA H. LXV GISLATUlá DEL ESTADO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

JOSÉ DAVID GONZA HERNÁNDEZ 
H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 

Oficio.- No. DSP/SPS/0324 
Asunto.- Se remite Decreto. 

MESA DIRECTIVA 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉ 	UNA / 
PRESIDENTE DE LA MESA DI CT A 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS I 
PRESENTE. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, remito el Decreto #106 
emitido por la H. Sexagésima Quinta Legislatura Local en Sesión Ordinaria 
de esta misma fecha; por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 19 
y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
fortalecimiento de la soberanía nacional. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distinguida y especial 
consideración. 

Calle Fernando Villalpando #320, Col Centro, Zacatecas, C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx 	Teléfonos: (492) 922.88.13 (4921922.87.28 	email: correo@congresozac.golmx  



DECRETO # 106 

HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
ISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAN it  

,E1:1É`--)ZACATECAS, EN NOMBRE DEL PUEBLO, 
DECRETA 

RESULTADO PRIMERO. Con fecha 11 de marzo de 2025, 
se recibió en esta Legislatura, el Oficio D.G.P.L. 66-11-1-341 
suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, 
Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante el cual remite el expediente respecto de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero 
al artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía 
Popular, lo anterior a efecto de dar cumplimiento al artículo 
135 de la Carta Magna. 

RESULTANDO SEGUNDO. Que el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece como requisito para que las adiciones y reformas a 
la Ley Suprema formen parte de la misma, que el Congreso 
de la Unión las acuerde por el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes y que sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de 
Zacatecas, dispone que es facultad de esta Legislatura 
promover y aprobar las reformas a la Constitución General de 
la República. 



• 
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~ZÉSULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la 
ghórable LXV Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 

7:0 	marzo de 2025, se dio lectura a la precitada Minuta, la 
'¿111 a la letra textualmente señala: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE 
LA SOBERANÍA NACIONAL. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 
19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 



Mlnisterio Público solo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
IffiCientes para garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de 
abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes aplicables 
cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, 	enajenación, 	adquisición, 	importación, 
exportación, transportación, almacenamiento y distribución de 
precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas 
sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicídio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito 
y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga o 
en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia 
de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, de la 
salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y 
cualquier actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier 
nacional o extranjero involucrado en la fabricación, 
distribución, enajenación, traslado o internación al territorio 



nacional de. manera ilícita de armas, y a cualquier extranjero 
realice actividades al margen de la ley vinculadas con los 

.gafos segundo y tercero del artículo 40 de esta 
topsItución se le impondrá la pena más severa posible, así 
com -o la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la 
interpretación y aplicación de las normas previstas en este 
párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a su 
literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial. 

Artículo tiO. 

El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará 
intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto desde el 
extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y 
soberanía de la Nación, tales como golpes de Estado, 
injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, 
sea ésta por tierra, agua, mar o espacio aéreo. 

Tampoco consentirá intervención en investigación y 
persecución alguna sin la autorización y colaboración expresa 
del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 



Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las 
entidades federativas, deberán hacer las adecuaciones 
normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no 
mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 

RESULTANDO CUARTO. Posterior a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se 
aprobó la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su 
discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada la Minuta en referencia por diecisiete votos a 
favor, cuatro en contra y cero abstenciones, de las diputadas 
y diputados presentes. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo dél Estado de Zacatecas, y demás relativos y 
aplicables, esta H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, 
en nombre del Pueblo Zacatecano, 
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.'" - ''''2   ÚNICO.     Se aprueba la Minuta con proyecto por el que se 
- = reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Fortalecimiento de la Soberanía Nacional. 

DECRETA 
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AREZ CASI° 	DIP. MA Dí MARTI 
RES GUERRERO 

COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
INMEDIATA POR VÍA. ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
COMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
del Estado de Zacatecas, a los trece días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

PRESIDENTE 

DIP. JOSÉ D4 ID GO 	HERNÁNDEZ 

PRIMER SECRETARIO 
SEGUNDP SECRETARIO 

'E LEGISLATURA 
DEL ESTADO Minuta Constitucional 



Adialmente, 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
*III LEGISLATURA* 

MESA DIRECTIVA 

CONGA I150 ne I-A 
el MAI" DE TLEXIGO 
V7 

III I.F_GISLATURA 

4 $  
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1-1.1 LEGISLATURA 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 

Palacio Legislativo de Do cele 
M 

 

a 11 de marzo de 2025. 
SPOPA/CSP/0858/2025. 

Ma,2 

 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADO 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

    

    

      

      

      

       

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Es(acl•s Unidos Mexicanos; el 

artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la udad e México, así como los 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celebrada en la 

fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de México III Legislatura como parte del 

Constituyente Permanente, aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma el segundo 
dak 

párrafo del Artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al Artículo4P Be la 
sztviDss 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecinifer48- 
9' 

soberanía nacional. 	 If 

para los efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideraWnT;EGISLATURA  

• A 
1 
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O itiar~ t  Sírvase encontrar adjunta lista de asistencia y de la votación del proyecto de decreto^ •- -.2,3 •  ),:ta 

4/ a E vt,  

002605 
T,FaIRLATTUil FEDERA.T, 

CAMARA DE DTP1ITADEIR DIP. 	 NTURA 	 _ 
PRESI ENTA DE LA ESA DIRECTIVA 	21,-1--5112R 12  mi 0:4q pRER TriEhierA DE LA MERA DIRECTIVA 

DE LA 
ryl!E:ISIA DiRE-CT1VA 

SECRETARIA TÉCNICA 

12 MAR 2025 



PERMANENTE-11 MARZO 2025 

Lista de Asistencia 

001 
III LEGISLATURA 

Fecha y Hora 11-03-2025 18:58:09 

Asistentes: 58 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN — 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN — 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD Incorporación 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA Normal 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA Normal 

BRAVO ESPINOSA XOCHITL MORENA VS 41  , 
.19 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA 

	

cib v- 	0019 S Alki  
4 1—*--> 4  

	

4f 	1-.41..:•,,  
Q , CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA •: › 
oír_ r 	.w,_ 	3., 	\ 

'......9W, - 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN 

	

.43 	. • 
 - 

:Y13:4 40 

	

..' 	. , 	 - 	. 4.
é  CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA 
*N  

-ir 

4  1 S 
ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM Normal 

LAGILAT1  III GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO 
• 

PRI Normal 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN Normal 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA Normal 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Normal 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI — 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI — 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA Normal 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA Normal 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA — 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN Normal 

RA 



Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Normal 

Un° 0 MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN Normal 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA — 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN Normal 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN %%X 1 e  

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI 
IS 01:1' laal 

"S--  
SÁNCHEZ CHÁVEZ (LIANA IVON PVEM t, -.,:..4 	, 	- '' 411051a 
SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN /. gl 
SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM 
s9 

 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM 'tamal 1 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Normal 
ni LEGISL. ' 

Normal TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Normal 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA 	• Normal 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA Normal 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Normal 



-lita, A4,  
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TURA 

Coordinación de Servicios Parlamentarios 
III LEGISLATURA 

Lista de Votación 	 Fecha y Hora: 11/03/2025 20:08:59 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

A Favor: 56 En Contra: 1 Abstención: O 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 
ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN - 
ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN - 
ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD A FAVOR 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN A FAVOR 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA 
rt O 

Y4/1 
BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT  CID e  S 

M 
 Ada 	R 

ds.<1,.4_ 
4 ii  

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA 
G› 

‘...1,9,7 	".. "Ii 	'  

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA ge. 	-n:,, .. 	Wári• 
' 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 
40 	le_: _ 

F.' -,...•-• .' 	¡t.." 

AfftívoRe E CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN III Pati4IST•A 
A FAVOR CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA A FAVOR 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM A FAVOR 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA A FAVOR 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI EN CONTRA 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM A FAVOR 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A FAVOR 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN A FAVOR 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA A FAVOR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT A FAVOR 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA A FAVOR 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN - 
HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A FAVOR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI -- 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA A FAVOR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI  - 
LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC A FAVOR 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA A FAVOR 



un s 

Nombre Grupo Parlamentario Posición 

MACEDO ESCARTiN MIGUEL ANGEL MORENA 
00V00 o 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA - 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN A FAVOR 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A FAVOR 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT A FAVOR 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN A FAVOR 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN A FAVOR 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA - 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT A FAVOR 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN A FIXtIS  

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 
1.) 

415;1A F
'
kstnes ittj  

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Wo 	§ 	^  >-'11;1.  ' 
1... 

c
r'.- 	• 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 
: 

'..,.f, 	V: 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI • •11%1 •-• t‘ItÍ  - 	54 loir. 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM e//. 	" 	T,-N-  " 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 
21E 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN 

lajoUISLI SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM A FAVOR 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC A FAVOR 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN A FAVOR 

TREJO PÉREZ PABLO PRD A FAVOR 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC A FAVOR 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA A FAVOR 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A FAVOR 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA A FAVOR 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM A FAVOR 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT A FAVOR 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA A FAVOR 

04 



Secretario de Servicios Parlamentarios: Hugo Christian Rosas de Léon; Director General de Crónica y Gaceta Parlamentaria: Gilberto Becerril
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